
I 

~ .. 

I 

cstraordina¡'ia en 18 de Noviembre de '1908 
PRE:,~i DENcrA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumado ¡ F b F á d C h me Devoto, á Te~, ern n ez one a, 
. / . . ·1 1· ~ í-'" • ' T'· • 

Con!l:lUa la dJSCUSlOO Le J~:; ¡¡;formes (le ,"'?- Fígueroa don ,nlXlel' (Mnustro del Iute ... 
mlSlOn sobre decretos Ob]é:'1C;O.' iJo.r el [n-¡ . ' ) F' ·1 J l'tn Inf'a·lte Ira 
bunal de Cuenlas, Cen'ado el ~lcbJte. se nor, lJ::;'uerua (,,(¡!í uaql, .1,,· 
acuerua dejar la votacion para la sesiot; si- rrázav111, Lazeano, Wlac Iver, Mat~e, San
guitl1te.-:" e suspende la sesioll, A se?"llnda ~ chez, Sanfuentes, SI! \ya U reta, t)otoma~ 
hora se a~llerda la tabla ,de ~ácy ?esDac:ho~ vor, SubtToaseí\ux, Tocornal, Urrejola, 
parala prOJ.rIma S~SIOIJ.--COC'll11Ua 1 term~na>V' ld Y'llcs Yel'gara Vial Yillegas i 
la dlSCUSlOll del pre,Uplksto del lntenorl .1 es a ( " ." ~ ' .• 
para 1909.--Contillú::t L, dis~u"i()n de la elec-? 'Valker .Martmez 1 el senor JYlmlstro de 
cion complemen1ari~ de ,!Jailqu~hll(;.,-Usa; Industria i Obral'; Públicas. . . 
de la palabra el senor hb, es, 1 ,habIendo ( Aprobada. el acta. de la seSIOn anterIOr, 
llegado la hora, queda con ella.·-Sc lev;ll1ta (. d'·ó '. t dI' l' t O l'OS' la sesion. ; se 1 cuen.a, e os SlgU en es neg e . 

l':iensaje 

Asisit'eron tos señores: ¡ U no de S. E. el Presidente de la Re .. 
Balmaceda. J. Elías Sllhercaseaux. Raman ~ lública en gue inicia un proyecto de lei 
Besa, Arturo TocornaL ]o:'é ¡sobre i1utorizacioJl para invertir hasta la 
Castellon, Juan Urrejola, Gonzalo i~l1ma de veinte mil pesos en atender al 
Cifuentes, Abdon Valdes Valdes, Ismael (p~l,9:'() de lo,:; gastos de trasporte hechos 
Charme Eduardo Vergara, Luis i\ntonio ( ,~ j' d 11\,{" . 
Devoto A., Luis Villeg:!s, Enriq 'le i po!' em plead,,)r~ derenc lentes e lJ.1.1mste-
Fábres,1. Francisco "V,;!b'r 1\;,. Joaql,ju f/:·j" (Lo Inst.ruccioli Pública i de los que 
Fernández Concha, D. el candlJato a, Senador) C¡:L\ el miRIIIO motivo 80 orijinaren duran. 
Figueroa, Joa'luin rOl' Id, prOVll::la de~ té; el pre~ente añ,). 
Infante, Pastor Llanqmhve seuor den iR' '~""r ' • , d l 
Irarrázaval, Cárlos Ismael Toc()rnal i los Le re'i,c~ vo p,.ua, segun a ectura. 
Lazcano, Fernando sefíor.':s ,\Jinisfros de! ~ 
Mac lver, Ennque Il'teric.r, de J Llstlcia e ~ A indiciwion del señor Presidente, los 
Matte Pérez, Ricardo I,ilstrll~cj ,n P~blica i a,q¡nto'i ~1ue en seguida se enumeran, se 
Reyes, Vicente oe ;I1Gu'tna 1 Oh"a c .1 .' . L' 1 C . 
Sanfuentes, J Luis públ¡co. . " " :l,.cuer.:.,a IJ<:.~,ar[os ea llllormbe a as oml-
Silva U reta, IgRacio l:lIOIleS que se eí:ipresan, a sa el': 

Acta 

Se ley6 i tué apro~adr( la sirJuiente: 

A la Comision de Culto i Coloni· 
zaCIOn: 

Mensaje que fija la dotacion anual .lel 
Cnltn: i 

«SESION 21." E~l'RA()!WrX.\~{IJ\ 1':', 

!';OVI. MDH.E v:, ,~\.'~ 
17 j\fl~ll"aj~ bobre la de"í~'nacion de un Mí. 

ni"tro de la Corte d¡~ YalJivÍa para eo
Asistieroll los Sf~j),)1C:o! E.:cl)1tf, B,d~jf\oeer de ios juiciofil de tierr9.s 6scalei en 

"n&o~da, H~ ... a.. C",~telloH, ClfuQu!:.\jo, Oh~r' {el liillr. 
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A 1 e " 1 r:< l' ! '1" ," ¡", ..ti a ()llll~IOll (." ,:r".lwrno: ,; 1:1. lO n; tillSnl0 twmp') ,:(; (eJ'U'i1 testnno-
"l' , b ." ,) . , . , . , 
,~\ en,·<tJu H r\~ ¡;1n.(,r!Z';(;\':ll rara 111- ¿tilO f>:l ,j i:CL; \¡"I ''',;J~.;'',.\:\ dt~ e"ta, 00-

vertir Ig Hill!i1 de ,·icn 1,:;: !l .. ,'OS en lu;mul¡icélc;i'iiJ,.I:' tin du ,1"0 'jUt',d'J estable-
a" .,. J 1 , ? 

prIlSt'GUC'iOll ne lo>., U,¡l):JJU: íLl HlWVOi:d:l (:l h,;I;l)',: (.1" (1';'=' 1.1 prdycCGd de pre-

1 't 1 1 \ 'f' , I , ,", " l, 1,,' ., .. ,.;, lJ ~b'I'" 1 losHl a Oe i, nt.ü ,!:,"'!,: la, I ',lI)l'V'\ () I,t, d.' d d'"J10d u lva no la 

A 1 C " '11" , I ' , 'l ..,. ,1" , 
a OluhWll d,' ~- ¡\Cilc¡,d,,: ),-ld,! ('ll\'!¡ll,() a la l.J":!'I~;()ll .ü..Li.'ta, 1 agre-

Men:;;aje que habilito: (;01110 plH'd,) I!1it-!g:l que Su t\,¡'¡,.ría ti,'ll' el propósito de 
yor teITe~trt~,e! pu,-rto ll\eUlI1' d.tJ I~ua¡,ll¡n. shlc,:r pc",tl'riOrtllCnré IIHI de ese docu

A la CO!)IISlUll dc> fildu"trl<t 1 OUnH': ¡ ruerJto. 
Públicas:.. " , , ~ B:u seg~ida el mi;.lIl\l hon(¡rab~e Sel~a-

MenHIlJe que HmOl'lZa la IllverSlOll de,~dor se L~tJetlde en C1lvenms cunslderaclO· 
.uu m!IJon 1 quinienj(,,, ,mil. 'pesos en la ['n.' ¡ ne,~ para .;~Hllli¡:c,;ta.r !aH razones que tuvu 
secumO:l Ut; los truh.i.J\ls dt.~ obras llUtW1t8>en ji'\, ~esj()n anterlur f,ara !lll}lugnal' la 
de lo,,, Fcnocarrilt'i' 1;,1 E"tado, \illd:muioll propue8ta pOi' el ~c.rlUr Sena

Ido:' de .~Ld!uc()J l'Jferl:ijt(~ ¡t que el pro-
El St:ñOl' Bl-l"a diCe-) q'le debielldu 'lO ?yecto al; la Cálilara d.~ Diputados sobre 

tart>e hoi In jlHlieacioll qUt' ,jy(~i' f;)rmul() ~ villus artificial e;:; SI' di"ULH;l en d tiempo 
el señor C:H;tellofl, a f;1l de que se dud- ílibre d,s la priif1üt:l llur¡¡, E::ltalldú 11<:or
tille él tiempo libr~; ,:c 1'1 l'CiillIJflt hera a d,tdo tr:1tnr' Ul (,;"e tiuu¡¡(j del último 
la disc~ís¡on del pn'Yt;;td sobre vinoi:i ar- inferiDe (wacnado pUl' la Corni:~ion Per' 
t ' ti ., , " I l' • ' , d 1) ,. I .1 t 1 clall;>,;, 1 a.,unltm;, In !i,Oll¡f¡(:ilClíjfl [)lO" 11lanente e . rtJ;,;u;ILl-.,~t,l': ,";(,Oré uccre os 
puesta por el serior L~zcano, Su SetlorÍa objdados p<>f el rrnlJLwal d~ Cuuntas, el 
reitera :a que ta¡¡JÍ;icn hiz 1, por d;¡ par ce, SUÓtJf S,mado!', quo C;,IílUli c~ite <li:iUtlto 
, I '1' 1 f l' 1 " ¡ , • t' I bl' 1 a e"ncreta Piult\¡j(,O que ei;a pretelUil- 19iH o a eUeStlOllü" Ufo ¡uto ltl e!'cs !IU l~ 

ciD, indieada por el seüul' Castullon, rija Cll J llO puede ¡Weptar KI1 pil;<tergacioLl; Ü 

desde el dia \ién]!,,' próx i1l 10, O :.t!1tG1 si Íll\,)(;.i divdf,-as opiniullcs :-tut(}!'¡z¡das que 
termina la di,,:,cusi .. IiJ l(·',O:.eto al infol'me COilL;;L:lll euu LiS d,) Su t;,!únl'Ía en la 
dfl la C(¡!ll;~ioíl r\'l'!l;all~;¡lte el,; PUY'iU- lil,ill::'¡t ti:3 apL'ceiar .W.t0 ~"ll.llit() que se 
pnu:ltos. l'elativo <-\, HU (:::(;l,~l{) ubser\,c,¡l'.J rOZ:l UOU la p;'udeute 111 VCr'dOll du 10d eau

por el rrribunal de Cuunbh dale" públicos, i UU'l el Jeuer del Cou-
El seüur Waikcl' J'l,I.1J'tltlcZ haod dar gré80 de velar pun{lw 1:-'0 cumpla, a e~e 

leetura a, un ofi(;i" , ih f',,~,·ha í 3 del aetuftl, reSp3ctu, L..K lt:Y(j;j d,:; la H.':!públiw. 
dirijido a la COrui~¡,;ri :SJi"t:\ por el 8ellOl' .tGl : .. lelíol' Ca"Leiloíl ¡cite'-a las es¡.;lica
:hIlinist.ru de J UStiU:ií H Jli'·,trucuioa Pú, uiu;j,;, .. qmJ dieS en la i:il",ioll atltcrior ell 
blica, i CI1 t¡ue, en cOllt,,,,U('¡on a otro l)';r t-\.puyu de "u iuclieacl(Jd. 
el cW:ll Hl le IJide ¡l',.ir,':,ucur el uuvín de S¡,,·u, .'<J al"u'l ¡J,:ha.t" ell qUl' U",all de ,.., .'/ 

)Oti proyc'c;tos d,; p:!:-¡¡pU(;~i:\,~: pHi':tl !)O!l, la ¡Ldabr;¡, !u::;. I<CÚO(C:::; \V;t:k'~r Martínez, 
dice habn' dadu!:.;, (~l'd¡;li',S dd C¡lSO a La;~u,.wo i Ca,t.::l!,iU, i eh ul cual ;,;e LualJi

fin de que se aprumru h ;Illpr""ion dei f:e,Ó:. pUl' JidHI;:; ",uüores Seuadores que 
proyectu eorrespondicntc al D8li!tl'W,rtlUn- dadn ::'u Vol,) tt ¡,., indi{~~cioll propuesta 
to de) Irltitrucci0tl PÚt)liciI, qUi: CHt<Í. por pUl' el ;:;eflUf .Besa ul co!nienz·) de los in 
tét'lJlinar8IJ í cnY't i:]lpreHio,\ ;-t~ ha n~tllr, oidentes, 
dadq por ,lificultr"J'JS iüt,-,t'i,;\."i ,t..:.: la" it¡l- El ::.tÚOl' Lazuane aduce, en seguida., 
prenta, a16TUlils eo[¡"ideraciold,l,; rel~cionada.s cun 

t':n (::1 \'spresado oLcio a,:';l tga el "cúo!' d ::;,;rviclo de ius l!'tJ!Tocarrile,.¡ del Esta
:hIlil i~t rn que reitenü',L ta\e::o (:¡rdentes í 11tH: do, a tin de que b,guen a üllnocimiellto 
ellv;:ná d Iln'ycüto (\ ¡", [¡t"Vt d¡,d pn"j del seüur .l\.fllli,,,tru ,k Iudu:striu i Obra!:> 
ble; í alil!l1~ia que, t'OH h JlIisuw f,,;lw, lJúhl:cas. r~n algu,¡(1.s de (oilas el señor 
t't3mibj e! prcyeei,) uLrrc:'j!ondnl'\{3 id Senador nludt; ul lJU(i}l;l'¡Ullic[¡to hedlO 
Dq'nr t~unellt() (L: Jusbciü, liue s'.; hd!itb~~ [)Hl',1 rúempli:lzctc al Ht'll' i1' :::)utuulílyur en 
inl11re~"(¡ ;d hre'~i';"(l cargo dd )¡filií, tono, 1:1 ]Jirecüion Jvl JYItten:,d, n:ltubramíeutú 

ltl h"ll(¡Xahl~ ;s.~ft~tlor k,url'1!1l ltttt;;9 !!tl.~;; hl. 1 <1'-:;, id" <'" l''''''''n .... ,,;1\:) o. juícú' 
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I 
de Su Señoría, no puu{e tener la prepa-

PARTIDA 15 

Gastos variaDles ienerales 

racion necesaria para el desempuño de 
dicho cargo, i postergando, aJema", a 
antiguos i !!lwitorius emplead.)S de la 

~mpresa. b3'1 otr as de aquellas observa, ~ Se si ue considerando esta pltrtida, 
Clones se refiere el honorable Senador del . g l' . . 
C . , 1 1 h ." . . > pendIente en a seslOn anterIor, conJun. 

unco a lee o, a su JUICIO 1!.lUI gmv~¡ tamellte con las indicaciones de la. Comi. 
de que hasta este momento no hayan 81 • • d f'· Ida e de ell' l' 
d d 'd l' . . 'J SIOn lemas ormu a as crea l., 

o aten I as as lllstrucelOnes 1m l)artI as 1 - BId pone ue se COIl . . [e senOl' a mace a pro q -
a la, Dlrec01011 de 108 Ferrocarnles por. ,l" t. . 
1 M" d Ob P 'bl" s)O'ne e slgUlen e. 

d
e 2 Ill

d
l;;tro be 'Ir~s u~lCasl en Ilota b«Item ... Para ayudar a la iustalncion 

e 4 e (lctu re u tImo, a un (e que se dI· . t A t Prat n(lnstruI'do • J e nll)numen o r uro • ". 
modIficam, para os efectos del pago de . '., ., pular en Iquique seis 
fletes, la cla8ific aeion de ciertos artículos P~ll "u::;cfl~lOn po , 

1 • b mi pesos.// 
que en el a se mencIOna ano El señor Vial, con el asentimieuto 

Sobre este último punto llama la aten- unánime de la Sala, formula indicacion 
cion a. que las instrucciones impnrtidas para que en les gastos variables de la 
eu Irt Citada nota de 24 de octubre, eon- partidA. U. «Beneficencia» ya aprobada, 
ten~~Hl la recoUlendacion de obr~,!". con se agregue' este otro que fiiura en el pre
rapIdez, lo que hace mas estnd'ía 1 dlgna puesto vijente i que no ha tenido inver
de correctivo la falta de c:lIuplimiento sion: 
de tales instrucciones por p[~rtt) de la Di «Item ... Para terminar los trabajos 
reccion de los Ferrc>carriles. de con8truccion del hospital de e urepto, 

Llegado el término de la primera hora, .iez mil pe¡;;,os.» 
se cierra el dl!bate sobre los incidentes, i No habiendo usado des pues dd la pa· 
se da por aprobada, con el voto en con' labra ningun señor Senador, se cierra el 
tra del Mac Ivei', 'a i .. dicai~i()n prOplFJsta debate i se da por aprobada la partida 
en la sesion de ayer por el señor Caste· cun las indicaciones de la Comision que 
llon, en la formft en que ha sido modífi- no hayan merecido objecion. 
cada por el señ'¡r vice~Pl'esidellte on la La indicacion del Eeñor Suberca'lcaux. 
sesion de hoj, quedando, en comwcuell_ formulada (Jn sesíon de 13 del que rije, 
cia, resueltu qUl~ el proyecto de leí rela- para consultar la suma de cincuenta mil 
tivo a prohihir la fabl'iuitüion i venta de pesos destinada a los gastos iniciales de 
vinos artificiales ,'-.ed di"cut,id,) bTl el la celebracion dd centenario de la in de
tiempo libre de, la pricuern. hora de las pendencia en L910, se da tácitamtmte por 
Resio,1Gs acontarJe"de el viérnes próximo aprcbada. 
() dt'sde :í.nte.;· si termimt 1 '. discw'IÍol' petl Se pone en votacion la illdicacion del 
Jit.'llte del illfunili: de la C~)I¡li8ioll Pero señor Balmaced:l, hecha en la sc"ion de 
manente de Pri'su [Hle"tus, relati vo al dd- ayer, relati va a sustituir el ítem de cien. 
cret(, número 1,850 d(d Ministcj'lo de to diez mil pesos, propuesto por la Co
.Tu~t¡eii), oh,er":l(j,¡ por el Tribudal de misiotl, para adquirir una casa uestinnda 
Cuentas. a Intendencia de Tarapaeá, por 68te 

Se suspendió la sesion. otro: 

Continúa, en consecuencia, la dicusion 
particular del p!'oyecto de lei de presu
pnestos de gastos púhlicos para 1909, en 
la parte correspondiente al .M:ini8terio 
del Iuterior i ISe trata de las siguitmtes 
partidas, acerca de la" cuales be ad,üpt,nl1 
l!\fi :l:'~sQlnci"tle>l q:u~ ~"3 ~í,;pr8f\!).I}~ 

«Item ... Para iniciar la COllstruccion 
de una casa destinada a Intendencia de 
Tarapacá i para oficinas públicas, ciento 
diez mil pes, IR.» 

Con moti vo de esta votaciun i acerc'l 
de lé1 form:l en que debe procederse a 
ella! 1113an de la palRbra los señ'}fes Fi~ 
gu~rQ!l, dQl1 ,Tofiquin j BalmM~dB; Minia" 
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tro del InterÍ()r, Silva Ureta, Walker1tacion secrf"ta, por catorce V)to:-; contra-
M,p,tfn':)z i Df)v()~ (J. dc,c8. 

Cnmmltada en seguida la Sala re~pec La partida se da, en consecuc.neía, yor 
to de la ef'prebRda indicaclon del í'eüor al,rnhada c~)n la e"presada modlficaclOn. 

PARTIDA 18 

Obras Púhlicas 

Balmaceda, l'BsultHrnn catorce voto" por 
In afirmativa i doce por la negativa, que 
dando, en c()nc;ecuencÍa, aprobada dwha 
indieucioll i (!cseehach el ítelll propll~)sb) 
por la e omision Mista. El señor U rrejola espresa que ,m el 

L~l,j indi 'aciOI~(:S formuladas por el se· ítem 3744 dd presupuesto vijente se 
ñor Mini'3tro en la sesir¡n anteriol' pan, con:;:;ulta la suma de cinco mil pesos para 
elavar de diez mil a euarenta i cinco mi! am1iliar la construccion del mausoleo de 
pesos el ítem 31 ¡ 6

1 
para adquisil'i(ll) d· ]Ib veterano,,; del 79 en Chillan i que esa 

muebles para oficinas dependiente, del cantidad no llfl.sid(., en.tregada m~te año 
Ministerio; ¡para correjir el error que a la .espresarla II1stltUCl()~. . 
alJareCI~ en la glosa del ítem 3714, en i Pide que, por esta ClrcunstanCIa,- se 
que debe citarse el año do 1908, en vez¡repnHluzcl1 en la partida en debate el 
de 1907, se dan tácitamente por l1pJ"o~ I itom de ,~u rc·~eren~ia, en la siguiente 
bada¡. forma: 

En la misma forma se dan suceSl va- «ltem P,u'a Rusiliar la construc-
cion del mau:':loldo de Iml veteranos de l1ledte por aprobadat; las indicliciones 

formuladns en la sesion actual por los 18 7 9, en Chillan, cinco mil pesos.» 
suiiores Balmaneda j Vial, la primera El sefíor Ministro propone que se 
para consultar un ítem de seis mil pe SOR C'omplete el ítem indicado por el señor 
pl1ra ayudar a la instalacion del UlOIlU" U rrejola, agrugándole, al final, la siguien. 
mento Arturo Frat, eo!;struÍdo rOl' ¡-us.., te frase: «un el caso de que no se hubiere 

. . cOllcedido este flmilio cn el año 1908». cnClOn popular en Iquique, i la segunda 
para flg;,gal' en ia partida 11, «BeIHc!1cCll' ~l señor Urrcj'Jla acepta esta agrega-

. g·aclOll. ma», nu ítem d diez mil pesos para ter-
minal los trab~j()"1 de construecion del D">':plWS de hllher hecho el señor Bal· 
hospital de CurtJ¡Jto. maceda algunas (bservaciones respecto 

PARTIDA 16 

Direccion e lnspeccion Fiscal del A[canta· 
1'illadoi de Agua Potable 

Se da táeitameute por aprobada, Hm 
IDoctificaelon i sin debate. 

PARTIDA 17 

Habitae'iones pwra Obreros 

El - el 1 senor kJUl)nreaseaux propone que 
cada uno de In" üem 3736, Rueldo dd 
inspe0 cor injeuicr¡¡, i 31;;7, bUf,ldo del 
seerGtal'io, se ehwen 11 ~illco mil pes6s. 

Dü~,pues ele aigur;a-; ob"el'vaei(¡nes del 
señ Ir Ministro; "le pro¡;ede a votar di· 
ch,\ il)dieacion i re:·mIta aprohadll. en vo-

dd ítem de dos milloneR quiniento mil 
pesos que propone la COlllision para 
atender a los tra bajos de agua potable i 
saneamiento, S0 da por aprobada la par .. 
tida cun las illdic::wiolles de: la Comision 
i con la del GeIl(J! U rrejqla, en la forma 
indicad~ por el I'leñor Ministro. 

Habiendo dado la.s seis de la tarde, St3 

sigue tratando de las elocciones de Sena
cloros cuyos poderes están aprobados wlo 
presuntivamente. 

Se pone primeramente en discusion la 
eleceion estraordillaria de Senador por 
Cautin, verificada el 24 de noviembre de 
1907, para reémplllzar al SEñor don Maxi· 
miliano Esnincsa Pica. 

No habi~ndo hecho uso de la palabra 
ningun señor Senador, III concurrido a la 
Sab el señor don Miguel A. Varas, inte
n,sn.do en esta elCOCiOll, i citado 9.1 abeto, 
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se ,lió por n'; '¡,;vIo, con te,! V(,tt) eu con· 
tra dt)J ;.;eñot' B~,:¡, ' !) p"'i 111' i., d ,¡ F:fJ 

flor Vilkgni', C';'¡g¡¡;'il : 

PltOYECTO [) ACU: RDO;'" 

1902 lmtre la Municipalidad de 1quiq 
il¡:¡ G 'l'l ;)gi'iín del Ferrocarril Urba 
c[,," CE a ,i ~Jad, en cuanto concede a d ,. 
chn Em presa' el uso de las calles de a 
poblacioQ por el término de veintioc o 
;:¡ños. 

«ArtíeuJ() ÚIl\()()--;1:1 Sellado I1prllAb;1' Tengo 1<1 hor:ra de decirlo a V. E. en 
Lt ('l,e';ejoi) de don L,,¡s A. V(~t'ga 'a n"L!10 cO!ítesta(~ion a su oficio número 158, de 
Sefladol' p,¡r (;,',utín, el' 1:: "wn!;e '¡t~jét fech~ IR de agosto del prtsente año, 
da. por do:) lVf:.\xi!Uiji:no Ji> ,)in Isa Piea,,~' devolvieí.do los antecedentes respecti. 

Stl PCl'1l H tn1.tHI' du la t3i"u')lOn estraor- vo~:. 

J. .' ¡ S'1 ' I 1" "',' ( ¡nana (e , (,/);;;)'11' r.n LJ'allTlIllll{" ver,/' 
fi')Hda, el 2~) dH "i~!icltllm' d·, 1!l07, pp,!':} 

rdcluplaz:ll' u~ R.'11'H' dOI; Rnrunn H.ieardo 
Roza'". 

Dios ;.;ilRrde:, V. E --RAFAEL ORREGO. 

-N ésto;·';ánchc1., Secretario.» 

Se iIlW)!'pOf'H n la SüJa en nst(~ momi~n· 
tu el i'wño[' d,,!! IStllil,d Tocor¡;;:l,i, eandi· 
dato ÍnL'i':sado en t.!,~r J "·'f!{,('ion. 

e frecida b pall.1brn. por d ¡.;eÜol' Pro
sid, ute, t~ll eOnfU!'íl¡iJad a lo (il','eeptuad\l 
en "! inciso S.o del artÍtml (;,0 :Id R, 
glaiilento d(~ 22 de (,711:r" ll,~ ¡90G, ;-;ubr8 
cali !icacion de eíh",i"l!"t', i¡¿;~ dt ella el 

~ 'o rll " , l· espre,'arlo ,."e,uo!, . Uf'On&! 1 (J'-;¡Jone ~o,q 

funoanwnto:, de 1 :) c,P; ai,;. d nulidad 
de,! IIC[;1;..;. "pOl'tun,¡ J~nc ,i le í'( q!~l'a eie¡ tos 
aeÍtp; 1 e' rou n,.1ta; el ¡; ocr,]' [(jiU; en h 
elt~e(;i·}l\ dt' :;1, eUl~lLnj ~ l,: ~ ~vI>lll;::), ',;;.: lu 
de h. e¡"e!:'¡''',r¡w~i()r¡ ,l· O,¡lbu\!o ! :;n I;.¡ 
me". de HUi) (id (~,~p:.p-tarue!lt,o clt~ Ca
relruupu. 

Analiza '~to" Íltro vic!,,; d(~ la elcc 
(~inn i termilH. :O'i1!íffl,tnndo qn', (;5,]pera 
que ul Serndo dw¡ ará é,U ¡'al 'j .Íu"lt¡(;i,'t'o 
inspirál1do C,p en ill" ',\l1t8et7'f,'\'U:'e, a !¡il(l ¡PI 

llamado su atenc¡.¡n. 
Est.aud" pdlxiní" n rlnl' la hOI'l) "i! Ir: 

Ví¡¡d~() 1.1. ce,j"ll, c¡!.i.da"do ,,; ;';é?¡'¡ur W:Í,· 

hreR C011 In p,dn h~·' snbt'f.' l;~, ~,i . '.¡·lon P~l 

deha.tc,J> 

{'uenia 

Se dió cuenlt.!: 

Dd sigu¡,'tlte ofinío dü la HOlJ()t'Hblt' 

O<i!UHm dí' Diputndus: 

«Santiago. ! 7 se noviembre de ¡ 90S. 
- L8 C/¡mara de Diputados hr! tenido a 
bien ;¡prob~,r, en lo" Oljnr~o" ténuinos 
en que lo hizo el HonorabLe; Senado, el 
proyecto de leí por d cual se ratifica el 
contr;üo cddHado el lb de Hbril de 

A la Comision re!!lpectiva 

El SellO!' VERGARA..-Por :la leco 

tu!'" .Jyj ('('~l me he il1'punsto, señor Pre
sid'nb), dI: rlue hn.~ido ~]llviadoa la Co~ 
¡Disi,o de CololliziJcion, el proyecto del 
Eiceui;lvo por el cual se dispone que un 
Mil'l-'tro dlé h Corte dA Apelaciones de 
V,d'¡¡vi", eonuzca en la!'; causas sobre te" 
rrHl''\''; nf'cI11E'R) en eif~rtas provincias de 
la H,upli hlica. 

Q,l'n >. en rm lidad, estB proyecto no 
dice r<:]a¡:lnt! ftlg-ulllt con el ra::no de co~ 
j",)J1z;;"í '11, ,,'ioo que Ae refiere a la juris .. 
,h'~¡i)n ¡ ÜU1llpettlllCin do los Tribunales 
,l. Jn .. íi'é"¡', IHe pt;l'!nito intlinuar al señor 
p,"sidecte 111. de", de enviarlo a la Co
mí.· ion (W, L{;ji,,1f,nioll. 

iDl Ü;ll' ESCOBAR (Presiden~e).-
Eh,ei ¡V;¡\lll~ilJ,e, trat~í,ndo;:;e de fijar el te
rritorio juriRdiüinnal do la'; Cortes de 
: :mie"p,~jOil i du Valdiv:!t ftJ..;peeto de de· 
¡,"1'I:l111anu:o: asuntos, el e3tudio del pro
ye,'v. w.~l'¿t"pondu Dlll,S bien a la Oomí .. 
Sioll eh L-jí¡,;!aciou i Justicia. 

Si; :;;;'ill á a esa Oomision. 
iA1g'l1'i soiíor Senador deRea usar de 

b jI¡¡!;\,J¡r:.? 

O fl er.Ci: la. palahra. 
T,;¡ wínJ.;;··8 los ineident.es. 

El señ,¡r l,JSCO BAR (Presidente).
C,;l)fílilía l'] dd):¡tc ,obre el tercer infor
J., - ¡k h C:,n¡i..,Íon I\'rmallentu de Pre
dJ.pUI·ElO, l'uLtiyo n. decretos objetados 
pOI el Tribumd ,',e Cuentas. 
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EI~;eñur VERGAHA.--E:-;t~:,[), señl\]' que el COilf'i,?:IWI' 10<; ;':formes por c'3crito 
Pru,:idt'ntt, que la di¡.,cu:;;iíln, :-;te \11', i (:'()'1 10\ tf~,,· ,., Lo, '" s In" ¡:>i':"~mbro" de 
t t > l ' " j " ., , 1 j ' 1 (lrllle t': a ya ngotaca, el.· ll¡:\¡,t';:~ qlH~, ¡l. \~,,11UISj('tl, '"c\'.l '¡'.c' il;'ya lelliwuen,u 

seria cOllveuif1tlte que el J-Ioflorablc' Se- i e1l1 re ellu", ('Utll) ('l! q¡;e Oí; permícido el 
nado fie pIOlit1rlCiam acel'l'i\ de la illdi"fl informe en mílinl'Ía. 
cion que f())'mulé en dia" pa,.;:¡d,-" !llln' C\1!lltJlicoll,h (l~OS dI)" requiRito!:', esto 
cua!'do la parte final del iníorllie en di'; 1,,', d,: ¡n •. ':-;entar ¡su die;t.án,en p0r escrito i 
cusion podría cOI:siderarse COlnO pn.y,'¡>: dtdin:.wr t\J(Í()~; los miembros informantes, 
to de acuerdo. ' Lt" ';')lIli"i()ilc:-: no t,,,t,ín obligadas a llenar 

Renuovo, pne-', mi tndieaei"1l t:l' [".\ "t",,,,, t(¡i·l\!\,r'¡:,d,~··. 
mismos ténni¡,os en que 1/\ fOl'ltiUlé an ( En estcl/wmentu se incurpura a la. Sao 
teriormellh·, (·s decir, que eIH()jl;j~ 1\- la r:l seilor Jiillistro (le! Interío<r). 
ble Sonado apruebe el ¡nfO! me de ]" eo· Como el ~I'íi(lr Mi'lÍstro del Interior 
mii:'Íon en cuanto C0IHidera que ,1 Trd.u lleg¡1 BU e,,;te tIlonJento a la Sala, voi a 
nal de Cuenta:;; aplicó C'Jríl,:! :::n"lit", la 1 e;:ttir las }Jmv palabraR que en Sil an .. 
lei de 1):)84 al ubservar el dice. 'U ",' G\l'· ""rj('i;~ jje\':~u.o dicha.s en defensa del últi-, J 

se tntb. DI" ii\fuflr¡(~ evacuado por la Comision 
El señor "w ALKEH. ~IART tNB:Z,· P"l'lríldl' llt,· da Pre:,mlJuest,)s sobre los 

Como toallUllÜié ¡¡Y';r', s·ü·r P.('i(L'I::'· ';o<;rd,., ol'jetlHlos por el Tribunal de 
voi a haeer UWt Í¡;di(:i1cio!:, 'lUí' ;')( l·it·¡·· CUr,'11 JrlS. 

to no escluye la c¡n·) ae;,]:' dt, bn'lU ,H Du'¡¡¡ qU8 en una di' las últimas w,:;;io
el honorable Séniul(ll (lue d }\ í ¡ )) .. J;¡l,¡:. nes (:: • :,ñlT lVIilli"tro habiaUlchado fiues
i que es Ir.. llJ¡'''IP~, (IHe aü' N '1 !J, ," :';<'- ro i¡,fd' me de 11 ' r'.iL1":fll'::;e al R,:,glamen
sion de 2 d~ ago'·Lo de 1004 .. 1"'1 ¡,tl;,icron ti' ',:1 :<enad.', i."lC i;.>·td cargo a mijui
los lWlJorables sdñore;,; l\lo))ít., E .('olnl' i cío. 110 era fundad." pU0,tn qu(~ el iutor. 
BarrOf; Lue(l, , .• n IllI informe J.~,Ht.iv(\ a Ill'~:,e ajusr.it rigoro,nrlletlte a las exi· 
decretos ubjetados por el 'l'rd,!][jál de' uías regu,Illuutal W"i. l~ecol'dabLt que 
Cuentas. e f't h: exijel!C'\aS se J'P¡hlC011 a dofo', la de 

JYlí indicacÍon es pflra qu;. Re envie co- prü:,entani<l I(>~ informes por eAcrito, i la 
pia del in (OrllH" do la Comision a S E. el ¡ji lirn,ar!o.:; lus miembr<'s de la Cfjmi .. 
Presidm,te de 1<1 RepúiJliea j i la. [Ul'l¡,ulo SiOl:: e~tl) t", lo que establece el artículo 
en los mi'itnos términos en (~ue 'J fo: mu· 39d RéTiulllUlt( •. 
laron en agm·lln épuca los s, llores MUliít, Y en l(,s artíeulos posteriores, dc,nde 
Euüt,bar i Barros Luco. ,"8 sient.an reg ;as p~1 '-1. las di"cu.:;íones, no 

Ruego, pUéS, nJ Secl'etmi, que se sírv,( ru: ti", encontrarse absulut.am\'nte lI&.da 
rEdactarla (~n es;, funua. :,.ie jí!stiÜ'iU\', \ cal,(k¡ltivo que daba el 

Ei señor LAZCANO.- Hill t: pral'ó- sdli)!' lVlini·,t t o' IIlieSll () ilJfo!'Ule, de ser 
sito de prolollgar este debat , tLe paL:l'U Ce Ltrari:, al Ht glamento. 
oportuno, cumo wielllbro d,) w Comi"ion ~i se l'ejü;tral~ uuesl ros Boletines de 
PermaIifnt(~ de PresuIJue¡,;tI s, uf'Upal'mb 8e';lone,; i)t: Y/le\, 'iue las disposiciones 
a la lijeJa de 1af; obBervaoiu,;e¡,; que ayer r,~g¡.alH:¡tal í(l16 'mn "io> lonsbmtemionte 
hizo el ¡"efíor Ministro del 11 ti l ji r. ¡.,;rn ' " ¡,!]..);, 1 :¡;,lic>:ldns 211 la f()rma que 
levantar los' cargos que SU 0c:ÚO¡ Ü¡,' ji,,· yn ~'SL¡:[lt~(), por enantos han tenido 
muIó cun motivo del informe presentad;j u,·ierlto en e'lta Cámara 1 han formado 
por esu Comi"ioll. parte de sus eOlllisÍoues. 

Dijo Su Sefloría que aCluel informe no Cuando el ¡,;dior Ministro manifestó 
Se CUnfUl'Illaba <;on la", prt~'icj'ipcinlle8 do que nUt~l:ltr() iut()rrne era anti.reglamenta. 
nueHtrll R!ógla111ento. Nada, a mi juiuio, riu, 'in afinlla,;iull, dt.:'i¡() declararlo, me 
es ma" iO('X¡.¡,d\1 qut' t"fi't afilll\aciüo. El pc"tlll'b6 UI, p"eo. U¡,ey~ndo conocer 
ReglameliüJ dt'] St.:'\i~d() exijl' muí pou t, tlu<~"t,r(l H~]llmt:llto, me I'entí asi",tido 
requi¡"itos para los lllforme!-l Lib comÍ';;!(lil; (J..' la (lu'Iv, dt C¡llU Ltlvi:'z en e·stá palte lo 
€1 adÍ.euJo 3\) lo~ 8eñalv.¡ ¡ \lO ~on otros ig1\(,):!>'se, O(;uni ~l,t/'nce¡;¡ 1J, In!'! BoL©ti .... 
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nes, i recorriondl) al~uno", pnde comprn
bar que mis apn,,)iacÍone-' 3 15 Ci)lll'orllliUl 

a la interpret!lclon ql.l') ",:;'np¡,,, se hi;/ da.· 
do :.1 R"glan:1()n~n. Eq <,1 Boi.ti~l dt~ L,F;á 
encoutre :;m ;nfori,;e pn'sentado por 1m; 
señOl'es don Eulojí, Ait,8" irano,doo M::l.
nne! García de la HUt'lta i d"ll Eum;nl¡; 
CUevas, en el cual no ',e pro/Yllle ,;in'~'un 
proyecto ,le leí e de a0uerdo. Estos e:,ba~ 
llero,<;;, pll da mentarios viejo>" no concl ,.lÍan 
presentaudo un proyecto de leí o de 
acuerdo, sino que' se Jimitl-tbnn a esponer 
los datos i ant8ced,~nte" (lue habían ! ;;n~ 
nido sobre el n'3gücio cuy" estudio se l/elfO 
habia eneomcndado. 

Abriendo otro Bolot.in, el de UJOI, 
encontré informes je la C',mi",ií,n de Ha 
cien da, suscritos por 10'\ scñ; ,res don 
Alej é·\Odro Vial, don JUNé l(~ia; Ba] muce~ 
da, don Manuel Oi' a i don Cornelio Saa, 
vedra, pen:ona<:, como el s8ñor Ministru 
sabe. mui cOlloe,~doras í mui l'ü'loetw;,;as 
de t¿das las reglas , arlarnentarj~s; i ¿s,'S 
informes no concluian COi. el jJI"oye'?t; , de 
leí o de actll'r,Ju '1"e echa dtl rnéuu;-l d 
sefior Ministro de! Interior, "ino qw' Re 
l· . b . . J J Juuta an a COnf'lgn,¡r ",i-) oat<H () 3,;"e, ',;' 
dente::; que ¡¡odia neo ;Hitar el S~[Ia,{:) pc¡
ra formar bU jtácio i re:,;ulví:;i· con plel,o 
conocimieuto d¡~ c;)u~a. 

Al dia siguiento de aquel en ,!ue 
el señor :Ministro hacia sus cargos a la 
Comision por haber ev:wuado su ir.fol' 
me de un mndo cOJltrario a nne,;¡tro aé7'

glamento, los diario; pubL(",-dJun un infne
me espedido por la", Comi.",í"¡¡iS rennirl',s 
dt' Haeienda ido Ohra,: Púb':c!t,.;delu Cá 
mara de Diputj,doH ~ob¡,u Ud ",,!Iltllg";¡ 

ve i de actualidad, Cm}i, eR ,,¡ dl3las obras 
de VaJpant¡;,o. 

E',U8 C'HIJi"iuIW' dú~,'n l:\il :--uit' qlJt; be,' 

tudiaro!1 i reehaz, rolt J" PI'; oo"ie¡olll;)l-l 
tales i cU'l,les; i t éi'" c"L; ',;, ¡"'n L¡;., ¡¡t'
mas, entre laf cuales tig"lt'i:fl ¡nt; do iON 

señores D;putHdos don C::l-uiJk'l'IlW Riv/;; 
la, don J usé Ra:noi1 Gutiérrez i otro" 
espertos parlamentarios. 1 bs di",posicio
nes del reglament') de aq ueila Oá mara 
sobre el punto 1{ que me l'efier'o, son las 

• .'.J ('1 1 mIsmas que cOnbtlle el (le: ,)dt!¡jOO. 

DB maUG.a q:.!' -:1 la o?inion (- el Si,:i'\or 

J\'Iinistro, opongo yo la. letra de nuestro 

Regl~wwnto i el modo cómo ."lUS disposi
(~ion':3 Jitc'rale'-' ha sido entendidas aquí 
por hombl'('s muí versados, i todada aña
¿lo una confirmac;()l) reciellte, recordando 
lo qu:') ayer no mas se ha hecho en la otra 
l'altla del Cuerpo 1 (oji,;lat ivo, en la eual 
fíj () II pl'lóRcrÍ pei () n ,"5 análogas so bre el 
punto en cuestioll, relativo a las condicio
nes ~li:e deben reunir los informes de las 
('oro ISlOll eH. 

Ocurre en muchas ocasiones, es cierto, 
la necesidad de terminar un informe con 
nn proyecto concreto, porque Id. natura ... 
Juza del asunto lo requiere, o porque la 
Comi,'¡on cree convenitmte, al estudiar un 
proy(:)üto de í(~;, su",títuirlu por otro. Del 
miSl1lO modo, puede una comi"ion estimar 
necef~ario concluir 8U dictámen sobre una 
materia, proponiendo un proyecto de 
acuerd0. 

En tales (~as()s:, es clan), deben tenerse 
mUl pro' e I d;!;) S bs dispo~ici()ne,'j del Re
:.;'la m'Jlj to q tHJ pre~cri ban la forma en que 
:~e hall de pre""J:dar 10.'1 preyt:etos de lei 
d de a(~uerdo. 

Perli (;1 s(·fi¡!!, 1'Ii "i"ho dt:eja: «No hai 
"q llí lA na l'l'''posicion ,'specí ficíl que poder 
V()f.n:;'. L'1 ~\L~Sli N8 elloon tt'ú rin, en difi
eul talles para pi>upuner algo; no sabría 
qué someter a votacíon, lli:gado el fiO

lllentu» . 

La práütiuH. invar-iabJo, que Stl hit ob
~el'vl:ldo siempre, 8ulvil la dificultad que 
Sn Seilol'ia (~1'8e encontrar. Cllando un 
IIlfOnU0 dí.' Cunision no termina con un 
pt'(IY, oto (le leí ;¡j ,X)I! ur¡H'oyt~\:,to de 
;,.u<:nh, ;~jll\) C··I) mi didá:ll\;!) nJHilogo a 
é"te eotl el cual la ei Illí;,;ÍOll Perlllanellte 
lL:' Pi ,o>; DPU'",'clp:-; u,l'!IJi¡¡I), el SUV", dj()jen
do que el TI ihutw l dij CUlllItU<"5 aplicó 
úO/'¡I,CI/¡11l8nt JI; ir ¡ el!!! 84, me parece 

1 .., \ l\ ,,- • 1 , •• 
qlk a pI'O[J' ,IOWn oc;;" m.l'·::' t!elll~ .OJl~ 

,~ Q" I emnl'nte <{!J/: ;,(:1." e~,,~: ¿,~é! nprUdi1l o no a 
cune!u,.;iorJ d"¡¡llf'c'¡m· '! 

?,E.; ésta uua iHOPo:,;icion e"pr,cífica? 
Sí, lo e~,. ¿Qué uld,ielide nuestro idioma 

, ? Á " ' j' por especlfic(l:~c¡nul/(J que permite üJh-

tinguir Una cosa di) \,tra; i (,e fonl1ula 
~;;'~t nporJi;"i(~¡un l)0rft~:;t8,mt:nt'J cbra, (IU0 

"_ I ..i. 

:';te' di;titlgac de r;ua:'-111i0ra otrd, cuando 
se dice: ¿Se apruuba o eó la cOllclusÍon del 
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informe; es o nó correcta la uplicaeíon ¡ 8¡'Il'l,:lor de Cau tin, í de la cual, por eso, 
que de la leí del 84 ha heeho 01 T:ilm ) )1].; ocupil,l'é l/llli brüV'eni')\lte. 
nal de Cuentas? l 8· ha ,I¡uho qUé' ~i Hl Sella.lo se pr<)o 

No veo de dónde podría deducir J ¡ nun(;ia s!lbl'd e,.tos \ltlcf<Jto8, 'li ejercita 
seflOr Ministro que esta propo3ieion no I la fiel:1hd r!,~ (~!lli 'ir ¡,n fallo respecto de 
es específica. el],;,., pod:;a qu,dar inhabilitltdo para 

De manera que en estE) punto estoj en iuzwu' a lo" Mi;jí"t,r(J~ ('n í~l caso de 'ler 
desacuerdo, i lo siento mucho, con el se· Euu(;ado' por la Cáwara de Diput:ldos 
ñor Ministr\), pues no €xistd la difiealtad por mAivo d CJ tales decretos. 
que Su Señoría cree encontmr en nues· El <lpfí\.)' Se"nclOl' por Cautin, dC8va· 
tro informe. rwulendo e,,,tGt objecion, re~~{)rdó que el 

Ninguno de los informes quo han ,~(ln' SiJl¡ado en t ·,te ('·11.'-0 no pro(~edia como un 
cluido en igual forrua han 'Jclt"j(lnado tiihUlul de dereehl)~ i~lk ,WgUll las pala
dificultades ántes de ahora. I JI',,, , tU'lll¡¡"'.ntd~ ;1, la C"!lstitucion pro-

Decia tambien el 81;;ñorMinistru qne eedi.\ como jurll~I(), Dijo Su SAfwria que 
la Comision ha ~jawcido el.., l'umbos fijo'-', i, un jtH'd,.]" tí,'n" t :,uL;, a: ,)!'Jitu.{ para juz
i que de igual falla. d~; rumbo8 h'HJ ado,,;gar ':'0 e()!lCi,;:!ui,l, que aUl1 cuando S8 

lecido 108 debates del Senado. 'rl!eh,~ '{Ui-; 'j[ ¡wuúd() ha 'luebrantado 
Para formular eEite cargo, t'] ",'n10r )[i· la l"i, ¡lDe le ab'u)] ver:', 

nistro ha necesitado olvidar, "'):IlU di (,1 No ttlngo yo para qué insistir en este 
caso anterior, el verdadero 8ignifioado ,le lJUnt¡;; p"ro quier,) eSGrerww las cosas. 
las palabras. En nuestro idioma. la pct.la· Qni0~rl) ,mpo¡,el', aun 'l\lt~ la Constítucion 
bra rumbo signifiea el camino o Rímci:1. e,.,tanleee bien d¡.¡,r:lll1ente lo contra.rio, 

, C!' ,el J t' T' Id d 1. que uno Sf~ pr¡'pOlle segull'. ,-,.!gUll' ua ql1l~ el ,:')tlfl::WO uera. niJnn::t e urecno 
rumbo, o señalar un rumbo, E~quivab}> i ¡1:UC I "¡j,,rH'lI cf'lJf<J['(uidad a. las reglas 
seguir o inJiuar un camino. que l'i.ieLl para lo':) Trihutu.lt.8 onlirlarios, 

Siendo a::;í, yo prdguuW ~qué CDlIliu(l, {~n ]')8 C;,"'i()~ de 'cll,.::wiü" lnterpuesta por 
qué rumbo mas claro que el que señah la CthH.ra eJ," Di:,;tt,a:Ls CUtJt.I'[,l, un Mi· 
la Comision, al proponer que 8f' d."c:',U'{: ni"'~l'() de g·,t'J(lf'. Pu,::-> b:en, aun t)f} este 
que el Tribunal de Cuentas ha aplil.mio (:as(" no habria in~l(mVeniente para este 
correctamente la leí dd 84? rr()nun<Jii~ miento que ;,t~ nos propone dar, 

No puede afirmarse, por eon::iguí,.enÜ:, i gue ya ih\, dad!) lit Comision. En efecto, 
que se ha procedido sin rumbo fijo. t:lrJL) lit C'ítl:;t;tueiutl no ÍrlhabiJita a un Tribu· 
podria aseverarse esto si la C'll\H:-liüll ~,(' ud <1: dcn:.c:;tU ¡¡,U,} uj"r,;itar tunciones 
hubiera abstercido de jJl'onnnC'i:\,w', ¡ rio [¡ :-'.l.liz:Hiu¡·;i'; uue,J~t'¡l Constitueioll es· 
hubiera manifestfldo U}JilllOIl f\l:~unr\, aü,'l' t,i\l\(~l~í, P Ir ,j(?mplo, qUt) la Corte Sa
ca del delicado I'\Runto que Je iw),in ""d" pl'>~:lla J<.~be ejereir.ar la ~l[JperintGnJeneia 
encomend¡,do. Pero el Llfoc,ul' ;1;\ 0\,' U ti",cil(¡zadol';é ,""p',cto de los j 1léues; en 
cosa muí di versa; toma rumlJo· i é:,dll¡;¡Of; mérito de H:,;ta, ~l.iTjbu(li()n la Corte Su ... 
claros, bien itldicado~, apI'lH~b~ h.\, COl\-· prOlt);¡, puu{h~ '(::l\ll.,ril' ,t un juez que le
ducta del Tribuual de Cuenta", ':tl"l,'n~ v,.nt,; un ,,,,natío, que íU8truya una cau-

, 'h )" 1 .' I d t. • d tra que este a aplwaul} COfl'\:w.V1.nwnt,ü :;;a, 'luC CUtnpH1 non SUF\ eüereS,l pue e 

la lei del 84, da tirmezlt, ¡.;;i ed posible ell ::il'guid[, jl1zgUl' NU ';'JIlducta j su"! pro· 
darla, a los pro0cdimif':¡;;Ofi de este Tri .. uH{imi,mtos; aun ouando la Corte dijera 
bunal. qu'.: el jue" no DI'}icó correctamente la 

?e ln()d~) que ~~te ü('u:w) h\Cchi} ¡Y);' ¡;! leí í recnflOci,:"a que habia cometido un 
!Seno!' MUHf3tr:) (l>3i IrJk,'wi' éll contri" el,,! d,,]¡LU, tlU l[lledar!3., ;)01' haber ejercido 
informe fU titne. raZOll c)" ~¡.:)r. l eSLa ÚWUh;;h!. ti, tlíZldot'l1, in habilitaua 

Otra Ob:;clvacion que Ú rC;l1d fuertit f1.1'J't. P,{f;l fdlai' Wl (Ln¡¡ítlva, par;;, ejercel' sus 
rente! i que pndria perturbar tal Vt')¡; a tlmeiones eomu Últil;¡O Tribunal, como 
r,Jg'un t,spiritu, (" h (JlH: ya ha sidn (j;¡n ... ! Corte de CIt",,¡ciol1. ¿Por gt¡é, sí nuelitras 
testada 1)!'llhuit8Lkü\¡8 por el hUilorable (Iuym;, a un Tribul1al ue derecho qU0 hll. 
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fi"cali~ado, no lo inhabilitan para juzgar ticulo 79 ,del Reglamento está comple .. 
en definitiva mas adelante, por qué no- mentada con Jo que dispone un artículo 
sotros, que no somos UH Tribunal de de- anterior. 
recho, aunque he admitido ese supuesLo En efecto el artículo 67 dice: «Todo 
para estremar el caso, quedaríamos in,.. miembro tondrá el derecho de pedir que 
habilitados? Me parece, pues, indudable el asunto sobre que actualmente versare 
que bien podríamos ejercer nuestras fa-- una discusion i que no Re hubiere pre
cultades fiscalizadoras, sin perjuicio d.e sentado bajo la forma de una proposicion 
poder ser ma;,; tarde jueces de Jos Mini", específica, se sujete inmediatamente a es
tros acu:mdos. Pero, lepito que éste no ta forma». 
es el caRO, i que he querido solo estrtlmar Fundado en estas disposicionee regla
el argumento, para demostrar que aun mentarías, observaba yi¡ la irregularidad 
8n ese supuesto no quedarnos inhabili .. elJ. que se incurria al Pddir que el Se,.. 
tados p~ra mas tarde. nado aprobara el informe de la Comi ... 

Por otra parte, si no lo hiciéramo:3 asi, sion Permanente de Pt'esupuestos. gse 
si no procediéramos como indica la Comi- inforroe es una esposicion de opiniones i 
s\on, no obtendríamos el'beneficio que de razonamientos, hechos por los miem" 
se persigue, de que los decretos ilegales bl'oS de la Oomision para ilustrar al 8e, 
queden reducidos a los caso,,; mas illr:lis~ nado. a fin de que pu"eda votar una pro
pensables, ya que abolirlofl por completo posicion específica, proposicion que no 
no seria posible miéutras no reformemos ha sido sometida todavía al conocÍmien· 
nuestra lejislacion i no se elaboren en de- to de la Cámara. Todo proyecto de lei 
bida forma los presupuestos, de modo que o de acúerdo debe tener por objeto dis
consulten convenieutemente todas las ne poner, ordenar o consentir algo, en for
cesidades del pais: ma precisa i concreta, sin que KE'U Decesa-

;Estas reformas están ya en camino: en rio ra',trear su espíritu, examinando las 
Já Comision Permanente de Presupues consideraciones que le sirven de base. 
tos se han manifestado algunas ideas a Oreo que el informe de que me ocupo 
este respecto, i el honorable Senador de no merece, bajo otros asp(,(~toH, observa
Oolchagua ha propuesto a la Cámara al~ cion alguna, así es que no me estraña 
gunas medidas que tien¡len a e8( lin. Lle- que tenga prdcedent'Js; pere esto DO quío 
gará el momento en que esa. Oomi"ion, ta que cualquif'r Scwldor tenga derecho 
como lo ha dicho el h rH10rable SOllador de pedir, para evitar dudas i ambigüeda
de Cautin, proponga algun proyecto de des, que de condentlo en una proposicioIl 
reforma que, a la vez que consulte todas que mande, prohiba o permita, en térmi
las opiniones, llene el propósito que to~ nos tan claros que no den lugar a 'duda. 
dos allhelamos, el de correjir los defeütos ni a interpretaciones. 
de nuestra admini"tracion. Por esto Oh parecía conveniente que 

El señor FIGUEROA (Ministro del pI debate terminara con una proposicion 
Interior).-Habia pensado no '-'oJvt'r a que tuvi(~ra por objeto condensar las con
tomar parte en esto debate, qUé creía ya dusion\~s del infrme, i que dijera, por 
agotado; pero las observaciones que el ejemplo, apruébase el informe en cuanto 
honorable Senador de Ouricó acaba de tiene por objeto mandar tal o cual cosa, 
formular con relacion a, los argumentos o impedir éstas o aquellas irregulari ... 
que yo hice valer en la últim¡t ocasion en dades. 
que se trató de este asunto, me mueven Hacía tambien en aquella oeu;Í(,u al· 
a decir algunas palabras, pFíra poner tér- gunas observaeione:'l para demo"trar que 
mino, por mi parte, a la diseusion. el Senado, ni en esta vet.: ni en otras ante-

Decía en aquella ocasion que liod;; riore:;, habia manifeo;tado Ull Cll'iterío ::>ufi
proyecto de lei o de acuerdo debia pre- (cientemente fijo i preciso re"p",]to ¡ti mo· 
sentarse bajo la forma de leí o de'l.üuerdo, )do de éjer-ce't este derecho de entro! w'n 
i agregaba que esta disposicion del ar~~l'elacion a 108 decretuf.l que se considel',ul 
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ilegales o incorrectos, Al oir ayer la lec- ~ bierno, se mande un oficio al Presidente 
tum que hizo el honorable Senador de' de la República, que no es responsable 
Santiago de un decreto de 1904, pensaba segun nuestra COtlstitucion, para decirle 
yo que en aquel caso no se presentaron cuál es el pcnsamientn del Senado res .. 
las mismas circunstancias que en el pre- pecto a 103 decretos espedidos por sus 
sente. Roi el representante del Gobier- mitlÍ",tros, no mo parece que sea un pro .. 
no en esta Cá.mara ha espresado sus ideas cedimic.'nto aj ílstado a nuestras leyes ni 
i sus propósitos; ha concurrido con la a nuestras práctiCfl3 parlamentarias. Mu· 
opinion manifestada por los miembros de cho ménos parecerá correcto esta mane" 
la Comision Permanente de Presupues, ra de obrar, "i se con"idera que en el caso 
tos, i ha declarado que su ánimo es res- presente se trata d,~ interpret,ar leyes de 
petar esa opinion, carácter administrati VO, como lo son la 

Siendo así, es natural que me pregun- lei dcll 84 i la que nje los procedimientos 
te t8 qué viene esta insistencia para pro~ del Tribunal de Cllent,as, 
vocar un acuerdo eEpreso sobre el infor- Aparte de esto, semejante medid~ se" 
me de la Comision? Si se busca una san" ria tambien inútil, porque aquel acuerdo, 
cion, ya se ha declarado i tojos estamos por mas que se comunique al Presidente 
de acuerdo, en que no seria una sancion de la República, no hatia cesar la dife. 
política; no puede haber, pues, en este ca' rencia de opiniones entre 81 Gobierno i el 
so, sino una sancion puramente moral, j Tribunal de Cuenta,;;, entre una oficina 
ya he podido advertir en otra oportuni- administrativa i su ,>uperior jerárquicu, 
dad que las resoluciones da esta naturq,- No quiero ponerme en el caso de que el 
leza, pam que puedan ser realmente efi Gobierno se resistiera a som2ter~e a la 
caces, deben tener alcance político, Así opinion dd Sellado, porque 0"toi ciel to 
se comprende que cuando se examina un de qu ~ esto no sue,'d,>!'"ia; puro, en fin, Rn
decflOlto ministerial, la resolucion o el jui. poni;~lldo un di,.,tjntimiento de opiniones 
cio que sobre él se forme signifiquen un entre la Cámara i el Pre-id nte de 111 Re
voto de confianza o desconfianza parll el pública, este rnajisLrado, en bU'ica de :a 
Ministro que lo ha espedido. Pero no hai verdadera interpretacioll de la lei, ten
precedentes en nuestra vida parlamenta~ dria qll~ ocurrir' a la única autoridad que 
ría de que e~~ se haya hecho alguna V:l'z; puede hheerlo de una manera auténtica, 
la responsablhd,<td, por lo, tanto, ha ~Ido > o sea al Congreso Nacional. 
solo moral, nadIe ha querIdo perf'egUIr la I ' , --

l Td d o '1 lit' d" .. El Mltllstro quo habla, penetrado del 
respobJsa )1

1 
1M, ,C1

t
VI o po h lCad9ut ~u le-' buen espíritu que anima a los tnie:nbros 

~a~a,ter ~ nr" rO,(ue 1 a lC a o un de la COilli"itlll Pl~flnalle[Jte de Presu", 
el:El'e o Irregu a~ o I ?ga '1 t t d pUt:'stns i a los.~sc'ñores Senadores, i de o 

n consecuencia SI so o se ra a e . 
h f t ' l' b')'d d I ¡ seandcJ SlOceramente corresponder a los acer e ec lva a responsa 11 a mora, d 'j! 1 II e ' , , 1 t 1 T °b 1 d e es'!os rnalJllestu( (,S por aque a Ollll-
~l se qUiere a en :,r ~ In u~1a e uen~ sion, no t.iene inconvelllente alguno para 

d
as parda qtue , c~n m~e da ml~lma norl-m declarar a nombre d..,: G(¡bierno. que esas 
e con uc a 1 SIga sIen o ce oso en lla~ , o l ' 1 ' 1 d t t" t '1 lInput,acJllnes que !all SI, ü I;OlJSH era as 

cer el'~:Sa8 redPreslen aClOnets, lt endle¡n,po VO,Z erróneas o incorrectas, 110 s~ repetirán: 
en e ena o e represen an e e reSI-
dente de la República que declara en Por lo de mas, he maujfestado ya reite
su nombr.e que el Gobierno piensa lo radas veces el decidido prop6sito de los 
mismo que Jos honorables miembros de Ministros para no hacer jiros en exceso 
la ComÍsion, me parece que esta declara- sobre los créditos abiertos en el presu~ 
cion debiera bastar, i que lo único que pue¡"to, salvo, naturalmente, situaciones 
corresponderia hacer seria pasar a la ór mui graves en que mas Liell pudiera 
den del dia: haher responRabilídad para los Ministros 

Pero pedir que, pasándose por sobre el p,n apegarse a la letrs de la leí, dejando 
Mini~tro de Estado que reprelilenta al Go- de auturizar gastos estraordinarios e ¡m. 



previstos, cuya omision import(~ nll ver- [leup,rJo con la afirmacion del señor Mi
dadero daño público. nistro, de <}'18 todo informe de Comision 

Por estas consideraciones, celebraría debe cOllc,uir ordenando, disponiendo o 
q~~ el debate (loncJuyera con una propo r~onsintiendo algo. 
SlClOn específica, En la cuaI se tomara En mucho::l catiOS un íntorm3 no podría 
nota de las opiniones manifestad>l:s por llegar a esa" conclusiones, porque se tra., 
el representante del Presidente de la R,~- ta de asuntos que por su naturaleza no 
pública, i se pasara a la órden del dia, permit811 a la Comision ni a la Oámara 
esperando que la Comision Permanente ordenar, disponer o consentir. 
de P.resupue8tos nos haga el st>rvicío de 
t En el Cas,) actual, por eJ·emplo, iqué ermmar su tarea proponiendo al Senado 
la reforma de la leí del año 8 ~, para ce podria ordcual' la Comision, siendo que 
rrar así la puerta Ro irregularidades corno nuestras leyes nu hacen m88 que dispo .. 
las denunciadas por el TribuDal de (Juen- tler que las Cámaras tomllll cOllocimiento 
t · ' de los decretos objeta,dos? Porque no as, 1 que son mllteri& de f'stu debate. 

El LAZ( AN significa otra (losa la obligacion que tie\ 
señor J JO._ Detieo 8010 ne el Tribunal de Cuentas de comunicar 

decir que estamos mui cerca de ponernos 
de acuerdo con el sefior Mi nistro del In .. ~d Congreso los decretos que objete por 
terior, porque la proposicion espocifica estimarlos ilegales. 
que Su Señoría quiere que se proFonga, Todos estamos de acuerdo en que esto 
es la que formula la Mesa cuando, cerrado es mui deficiente; lo estamos tambien en 
ya el debate, snmete a la rf-so]ucioTl de la que ea preeiso tomar medidas para poner 

. Cámara las condusioIll'S de un informe (in a e~te mal; i creo que nos pondremos 
redactado en 10'3 ténuJ nos del actual, que de acuerdo con el ~eñor Ministro para 
son los reglamentario:;:. redact>\l' uu proyecto de lei en que se 

La Mesa consultará al Senado si aprue- establezca otra sanC'Íon o un nuevo pro
ba o no el informe, i esta consulta en- cedimiento re3pecto de estos decretes. 
vuelve, evidentemente, una proposicion Volviendo al caso que estamos con .. 
específica. templaudo, yo fJl'egunto: ¿qué habría po-

Sin embargo, llO habri:l inconveniente dicto disponer la Comision, de acuerdo 
para que alguno de los óócñores Senadores con 11lS dispo3iciones lpgales exístp,ntes1 
o de los miembros de la Comision, si lo ¿Habria pedido que se diara noticia del 
estima conveniente, proponga en forma hecho a la Cám'3l'a de Diputados para 
de un proyeet0 de acuerdo es preso, la que ésta procediera en contra del Minis .. 
conclusion a que arriba el informe, u otra tro que firmó el decreto~ Nó, señor Pre
cualquiera. sidente; eso no estaría dentro do sus atri-

El señor W .AJ~KER MARTINEZ .. ,,- buciones. 
Está propuestq ya por el señ .. r Senador No sé cómo puede sostener el señor 
de Cautin. Ministro que un informe de Comision 

ElseñorLAZCANO-EfectivameLte; siempre debe ordenar, difolpóner o con
la in~icacion rkl 11Onorable Senaclor de sentir. Su Señoría, que es hombre de 
Oautlll contiene un proy(~oto de acuerdo leyes, se fija en que todas ellas de .. 
espreso, qWil sin duda dp.jará satisfecho al \ ben ajustarse a uno de esos objetivos; 
señor Ministro, ¡ pero uo veo cómo podría aplicarse eso 

El señor WALKER MARTINEZ.-¡ mismo a los informes de las Comisiones, 
En obse~uio a _ I~s d~claraciones hechas que son cosa m?i diversa de ~as leyes. 
por el senor Mmlstro 1 para poner pronto Cuando un lllforme termlll:t propo
término a este debate, retiro la proposd nÍendo un proy<jcto de lei, éste deberá 
don que habia formulado i votaré la del ~ ajustarse a los preceptos jenerales rle la 
señor Senador de Oautin. Jejislaeion, j tendra r¡ue ordenar, disponer 

El señor LAZCANO.-Una palabra o consedir; pero, lo repito, hai mll~hos 
todavía, para manifestar que 110 estoi de casos en que los informes, por su natura-
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leza mi~ma, no concluyen con un proyec- toda~ las corporacioneH o funcionarios del 
to de lei. país, i entrariamos así a un terreno que 

El señor MAG IVER.-¿Cuá!es son no es constituciona1. 
las proposiciones que están en debate, Por otra parte, la indicacion del hono-
señor Presidente? rabIe Senador por Cautin no tiene objeto 

El señor SECRETARIO.- -En la se práctico, no es siquiera legal. Si conside
sio!! del 12 de este mes, en que se discu- ramos el verdadero significado de la pro
tió este mismo asunto, se formularon dos posicion formulada, tendremos que con
proposiciones: una del hon-orabl~ Senador eluir que ella significa lisa i llanamente 
por Cautin que, tomar.do las pal¡abl'as una cerlsura para el autor o responsable 
finales del Informe de la Comisiun, dice: del decreto. Porque es indudable, que si 

«El Honorable Senado considera que el Tribunal de Cuentas ha dilJho que ese 
la Corte de Cuenta" aplicó eonectamen- decret,o el' ilegal, i si el Senado declara 

- te el artículo 13 de la lei de 1 G Jo setiem- que:11 Tribunal de Cuentas ha obrado 
bre de lb84, al estimar iLgal el deen'to hien, esta d"clnracion equivale a decir 
número 1,850, espedido por el Ministerio qne el funeionario res[hmE'able de ese de
de Justicia el 30 de junio del corriente creto hll obrado mal. que ha procedido 
año.» contra la lei. 

J el honorable Senador por Santiago, I En llasos normaleR, eso está dentro de 
señor Reyes, formuló etSta otra propo. las atribuciones del SenHdo, incuestion~
sicion: blemente; pero no se halla autorizada la 

«El Senado, impuesto del informe Cámara para censurar a un funcionario 
evacuado por su Comision Permanente público que ya no está bajo su inspecoion 
de Presupuestos, re'lpecto d"ll oficio del inmediata; In;;, Ministro" que firmaron 
Tribunal de Cuentas, relnti vo a obser- aquel lOS decrE~t<)'; no están en funciones, 
vaciones formuhdas contri\. el decreto nLe ,",on los a.ctuales; de manera que em~ 
número 1,850 del Ministerio de Justicia, pleamos un proüedimiellto parlamenta" 
de fecha 30 de junio de 190tl , acuerda río, una sancion parlanl0ntaria, contra 
pasar a la órden del dill.» perRonas que ya no ocupan esos bancos, 

El "cñor MAC IVER.-He pedido que ('s dE~ donde del::en responder de las 
]a palabra, señor Presidente, solo para ilegalidadeR o incorreccionei!. 
decir unas pocas sobre este asunto, que Oia denir ni honorable Senador por 
parece que ya está agotado. Curieó que este vieio nace de defectos 

No me satisfacen las proposicione:,; que tle la lej, que la leí no da medios para 
se han formulado; i, ademas, no lIle pare- sancionar esb." incorrecciones cometidas 
ce correcta una de ellas, la del señor Se- fíor el Gobierno en la administracion de 
nador por Cautin. Se propone que el los fondos público". Nó, señor Presiden
Senado apruebe la conduct,a del Tribu- te; este vicio uo nace de la lei; la lei dice 
na1 de Cuentas. o que declre legal el todo Jo que puede decir: pónganse eft oo': 
procedimiento de éste. Pero, señor, si nocimiento del Congreso las ilegalidades 
el Tribunal de Cuen ta>; no tstá bajo la que se cometan en la administracion i en 
inmediata inspeccion dAl Sena.do; por el la in version de Jos fondos públicos. Con 
Tribunal de Cuentas responde aquí el eso iqué dice hi. lei? Lisa i llanamente: 
Ministro de Hacienda. vayan estos, hechos a los que tienen fa .. 

Nosotros no tenemos facultad para cultad de sancionar las ilegalidades, para 
aprobar o reprobar la conducta del Tri .. su. con00irniento. Si ellos quieren las san
bunal de Cuentas, ni tampoco para dic· i cionarán; si no quieren, no las sanciona_ 
taminar si ha procedido o nó conforme a! rán. ¿I qué medios tiene en su mano el 
la leí. Así como diríamos hoi: la Cámara; C'HJgreso para hacer estoíJ Todos los me
considera legal i correcta la conducta o ~ dios que le da la Coustitucion del Esta
los proeedimientob dd Tribunal de Cuen- ¡do, sin necesidad de nue';as disposícilmea 
tas, mañana podríamos decir lo mismo de ~ legale~ sobre la materia. 



SESION DR 18 DE NOVIEMBRE 659 

El Senado no puede,-rorque no tiene setlion, sea por medío de la Comision que 
esa facultad, :1W3 está reservada ,J, la Cá e:3tudia la materia, para que su opinion, 
mara de Diputados,-lleg:l,l' ha"ta IR acu- su juieio sobre estas incorrecciones en la 
sl1.fJion; pero pued\~ llegar: a Jit aeusacioll aplicacjon de la leí del 84, tuvieran, si 
en la forma ateTiuada de los p;xrlalne!ltos nó un fin, que es difícil obtenerlo en nues
modernos, que manifk"tan su desagrado tro pais. siquiera una atenuacion? 
de modo dil'l~cto o indireetu. ¿E-; Ul! in· Una órden (lel día en este sentido, yo 
conveniente para e~'to la ei!"'lLJskncia la a'Jeptaria; pero una órden del día así 
de ser el Senado HIl tribunal qUi, pu{~de no mas, para dar término a este debate, 
constituir,;e para jllzgr.r H 108 Minist,ros no ba-.:ta. Cuando existe en la adminis
de Estado? N ó, nano:, He ha d(~tenido el tNoion una corruptela que es permanen
Senado de mi pais ni ningun St:llado cid te, que no se puede imputar a éste o a 
mundo, por eSR eil'úun",t meia, Ol! el t1jürei. aqud hombre, a éste o a aquel grupo, 
eio de sus fiwultade¡.; in!'peeti va., i fii3eali· que está en la sangre, porque hai que no
zadoras. 1 la razo¡¡ "."; st:neiih: una c;¡sa tar que ia mayor parte de estas incúrrec
es el. Senado eualldo se eonstit.uye en cioncs no naCen en Jos funcionarios supe
tribunal en easu ,1t~ aCIH,willll a IGS Minis ríore~:; de la administracion, en el Presi
tros de Estado o al Pro"idéinte de la Re- dente dt! la República ° en los Ministrós 
pública, i otra co!'a es el Sellado cuando de Estado, sino en aquellos buscado'" 
ejerce sus funciones inspeetivas o fisca!i.- res de interpretaciones para las glosas de 
zadoras. 10ií ítem del presupueE'to, cuando existe 

1 a propó:;ito de m;to, he oído decir aquí un mal de esta naturaleza, digo, debe 
que somo!' juradod: i qUt' los juradoH sun buscársele remedi,) i no dejarlo de la 
jueces que juzgan en conciencia. Me paro mano. 
ce que en e~to hai un error de eoneepto. Se ha hecho un arte entre nosotros el 
En realidad, no es ésta mat8ría del deba- interprdtar las glosas de los ítem o parti
te, pero no es bueu() dejar pasar estas das del presupuesto, arte para el cual 
opiniones sin ):anifostal' que hai opini\)- exi;,;te'l prufesores en todas las dicinas 
nes dist.intas. Nosotros somos un jurado de h.Moneda. Esto es lo que da por re
desde la reforma de la Gonstitucion, para sultado que cuando se dice en un item 
declarar si hai o nó una culpabilidad; que la surna consultada es para construc
pero no parajuz<{ar, COIllO se oiee, en con· cion de un edificio, concluyamos por ver 
ciencia, sin anteeedente". E"os juicios de que se ha invertido esa cantidad en curar' 
conciencia son desconouido.;; en ~l derecho enfer mos. 
univerEml. El jurado no tilnle las reglas Podrá decirse: pero exiRte la decla ... 
estrictas que tien.e el juez de derecho en racion, la promesa del señor Ministro de 
la apreciacion de una prueb;:; el jurado que csti) no se repetirá. 
procede con mas libertad; pero no pro- Yo me admiro de la fuerza i del vigor 
cede arbitraIiamente, no puede prooeder de las esperanzas de mi distinguido ami
arbitraríaulente, como ~;e preü,nde :,;i~rni~ go el s,;ñor Ministro del Interior. Me ad
fi?ar .cualído ~"dice que pl'oüede en con .... miro que croa que porque él o porque el 
ClenOla. .. Gobierno dice que estas irregularidades 

Pero, repito, no es ésta· materia del no se repetirán, ya no se han de repetir. 
debate. Me parece que la promesa del Gobierno 

Se ha propuesto tambien la órden del no basta. 
dia para dar térmi no a esta cuüstion; La Yo creo, naturalmente, en la sinceri
órden del dia ¿será suficiente en este caso? dad de los propósitos i las promesas del 
¿No seria conveniente que el Senado ma- Gobierno; no tendria motivo para dudar 
llifestara en forma mas eficaz i espre¡;;a su de ellos. 
deseo de que no se repitieran estas irre.,.. Creo todavía que el Gobierno hará un 
g\Jlaríd:~.des? ¿N o seria lÍ~it QU0 el S,ÚO/i O

) esfuerzo para q~~~e8to concluya; pero no 
do eclcoJltara algun medIO, sea aqUl, en) creo que conclufra. No me parece que un 
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vi.(:io semejante, arr9.1gado tan hondaJ\ po nece;;;ario a esta materia; i en seguida 
mente en la ~dministracion pública, vaya ¡ porque no puedo en jo~ momentos actua
a concl~lÍr porque un Gabinete ° porgue ¡les, que e.~per(J pHsa;ún, d0dicar todos mis 
el Goblérno desea que concluya. :~ e:.;fuerzns a estos asuntos. 

1 ademaFl, triste es recordarlo, pero no ¡ Por eso nl'2 lilliito a decir: desearia que 
es un recuerdo completamente e8(;u:'lado~ ¡ se hiciera {;¡.;tu, sin proponErlo. 1 como no 
entre nosotros la vida de IOR MlIlisterios ~ quiero incomodar por mucho tiempo a mis 
es tan cllrtal¡lionorables colegas, dejo la palabra. 

Yo deseo que sea mui larga, pero si i, El señor ESO OBAR (Presidente).
nos atenemos a los precedentes de uues ¡~'¿Algun señor SenaJor desea usar de la 
tro'pais, tendremos que concluir que es Lpalabra? 
mUl corta, (¡ Cerrado el debate. 

De modo que todas estas promesas no jI Se van a vohtr los proyectos de acuer
bastan; es necesario ponerse en un terre- ¡do que se han formulado. 
no mas .tirme; es ~e~esario llegar a la! El señorSEGRETARIO.-L'1 propo
acent?acJOn ~~ las.opInlOnt.s de estas cor- )~sicion del honurable señor Reyes, dice 
poraclOnes leJ.lsllttlvas. 'así: (la leyó). 

Es necesano coloca1'no:" en un te:reno' El señor REYES.-Me dicen que ha
en que S9 vea de parte de los funCIOna' hia otra mdicacion presentada posterior
rios públicos, no solo de los que tienen mente. 
funciones mas elevadas en la administra~ El señor SEO RETA RIO.-Habia for
c~on, sino tam.bien de 'os ~u~ a ellos l~s ¡ mulado u~a, el séñor Walker Martinez, 
s!guen, q.u~ hal ~n el Gongles~ el pro po- pero la retpo. 
sIt~ d~cl~ldo, SI ~w ~e ?oneIUll', por.que El señor REYES.-Me parece que era 
serIa ~I~icrl, de dlsml~U1r por lo men(~f\ urja indícaeion del señor Vel'gara ...... 
es~e VICIO en el manejo de 108 fondos pu- El señor SEORETARIO.-La indi-

bhpcos. caeion dél fOeñol' Vprg'¡UH diceasí: (la leyó). 
or esto quisiera que se hubiera pro- El señor REYES.-No es é"ta a la 

puesto algo mas. 
Habria querido, primeramente, una que yo he querido referirme; me habian 

proposicion mas parlamentaria, mas pro. dicho que hO,i .se habia presentado una 
pía ce una Cámara; i en seguida, algo nuEev,a P!OPOS¡;;ElcIC~Rn'ETARIO E 1 ~ 

fi l · 1 'd d 1 d' senor ~ .- n a S'3-mas e caz que a slmp e or en (' la. , d h' 1 h bl· S d 
En otros tiempos-i lo recuerdo porque :"0'1011 t' e (hJl el' 'toldlOra e'

t 
eoa oro Pd~r 

h' . d II 11 'h au \t1 se a Iml a ° a rel erar su In l' 
a
b
y
J
. er se bIZOtmedmofla e.e 0'-0-' )e.f~'ueda. a.¡ cacion. 
ar yo as a e acusaCIOn. Ja a pu 18fH E' ~ BESA (' P 'd t) b - 1 l' 1 ·1 D.' ( ~enor Vlce· reSl en e .-

d
Ol emp elar el mdlt-omo ca 01. ehsg:aCla Como habrá algunus Senadores que de, 
amente, a sa u no da para mue u I pro . . . 

b bl t d' '1 . d 1 ~ seen tomar parte en la votaClon, 1 como 
a emen e,-no re. a ~ld,:,e he. os .anos] el debate ha tenido un término inespera-

pOfrque ~o tse dacle}P adrJli e . le 0'-1 -8fimo e do, me permito pedir que se deje la VO' 
en ru.mIen o e a ecepclon en arme·. . 

1 t b'}'d d d 1 d" t ' tacwn pura manana. za, en a es a. I I a e a a ruInIS raCIOn 
pública, me impiden usar ahora el mismo El señor W ALKER MART INEZ.-
calor. De modo que la Mesa propone que se 

Pero, repito, eso no quita que desee,! postergue .e.ste asunto pa~a ~Ilñana.' en 
que pida ahora algo mas concreto, mas ~ vez oe f~Clhtlir su resoluclOu InmedIata. 
positivo, mas eficaz. Se preguntará a:-) El senor MATT_E PEREZ.-¿J a qué 
guno de mis colegas ¿por qué no Iv f')r ~hora F.e Nvotará ruanana? . 
mujl'\. el mismo Senador que habla í queí El se~or ESOqBAR (Presldente).
pide esa proposidon? No 10 propongo, lo) Al termInar la prIme.ra hora. . 
diré con entera franqueza a la Cámara, ~ Se suspenrle la seSIOn. 
porque no he podido dedioar todo el tiem.. . Se suspendió Ir¿ smol'/. . 

. 4..,,'<: > 
~"' .. _t,_ ,. 
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SEGUNDA HORA 

Tabla de f:seU despacito 

El señor ESCOBAR (Presidf)ote)
Continúa la sesion. 

El señor SECRETARIO.-- Solo hai 
para t.rat(}r como asunto d-) fácil despa
cho, el proyecto sobre papel selh..Jo ¡es-
,tpmpillas. -

El señor ESCOBAR (Pre~;idenie).-
Este proyecto ha quedad\) aplazado por 
asentimiento tácito del Senado. 

El señor SECRETARIO.-Et señor 
Plesideute anuncia para ser tratado ell 
la tabla Je asuntos de feícil desp'lcho dte' 
la sesion próxima, el proyecto Je lei que 
concede un supkmellto de veinr,e mil 
pesos para atender al pago de trasporte 
de los empleados depundielltes del Mi· 
nisterio de Instruccioll Pública. j los que 
se orIJmen en lo que resta del ['resente 
año. 

«Item 3757 P"ra subvencionar a una 
empresa de navegacion que haga el ser
vicio entre Valp·.¡,raiso i Panta Arenas, 
haciendo escala en 1:1 costa i a lo lllénos 
en cinco p1wrtos de la Isla de Chiloé, i 
establezca la comunicacion de dos veces 
a la semana entre Punta Arenas i Por
venir; ~ada quincena entre ese puerto i 
los de la costa arjentina en el Atlántico, 
hasta San J ulían; una vez al mes al Seno 
de la Ultirn!l. Esperanza, i a las islas aus
trales de Piston i Nueva i cada quince 
días a los puertos del estrecho, previas 
propuestcts públicas, dosci'::ntos se¡;¡enta i 
.;eis mil seiscien tos sesenta i s<:lis pesos 
,;esenta i seis centavo'.» , 

El seiior W ALKER MARTINEZ.
Curno he tenido oportunidad de rnanifc .. 
tarjo en ocasiones anteriores, siempre h:~ 
",id,) para mí un asunto primordial, el 
disminuir el tiempo que hoi se empl';1, 
para la navegaciotl entre Valparaiso i 
Panamá. Creo que si llegáramos a obte .. 

Presupuesto del Ministerio del In- ner, Jomo ántes ha sido propuesto, que 
ios vapores subvellciunados hicieran un 
viaje a.lgo mas rápido que el que actual, 

tCl'Íor 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-- tllI~nte hacen, kabríamos obtenido la ycn
Si no hai incoO\:eniente, se acord;Jrá ka- taja de quedal' a mui pocos dias del mun
tar en la próxima sesion de est\~ pro- do civilizado. En el presente, un vapor 
yecto. demora en llegar a Panamá veintitred o 

Acordado. veinticuatro días, de mod0 que, agregando 
Oontinúa la di:lCusion de los presu· a este uúmero los seis que se necesitan 

puestos. para hac8r¡ el viaje entre Colon i Nueva 
En discusion la partida 19, «Subven· Yurk, tenernos que nos separan mas o 

cÍon a Vapores». méuus treinttl. dias de camino de esa ciu-
El señor SEORETARIO.-EI señor dad que talvez es hoi uno de bs fOCJ8 

Ministro ha formulado indica.cion pam mas grandes de civilizacion i de progreso. 
que des pues del item 1755 se consu;te Ull Digo m~s o ménos un mes, por cuanto no 
ítem de cinco mil peGu'S pata pagar :t d)lI~ielll pre es feliz la conexion en el Istmo, 
Oésar COl'dovez el valor de la clave tele- de los vapores que llegan a Panamá con 
gráfica adquirida seglln el decreto d0 7 los q ne van a Nueva York, 10 que hace 
de enero de 1908. qUtl dure el viaje de Chile a Estados 

Tambien ha héeho ;ndieacion para que Unidos a veces mas de treinta i CinC(l 
despue¡,¡ del item 3757 se consulte un dias. 
ítem de veinte mil libras para subven- Pienso, pues, que es indudable la ven
cionar a las compaiíias de vapores que taja de la FoPosicion que ha~e la Oompa
hagan viajes rápidos a Panamá. ñia Inglesa de Vapores en uuion de la 

El señor PRO SECHETARI0.-!--ia Sud-Americalla, para hacer el viuje de 
Comision propoue elevar al lloble el doce dias hasta el Istmo de Panamá i 
monto de la subvencioll consult,ada en el¡colJectar esta vía con la de Nueva Yurk, 
ítem 3757, redac.tándolo en la siguiente ~ de modo que pUeda llegarse de Valpa-
forma: I rail'$o ~ N -¡;H~VP, York ~Jl ~U~ói9!;lho dia.~., 
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Creo que lo que se propone, no es algo ¡ dar tambien mi voto al ítem propuesto 
estraordinario, pues nnwhos de mis ho-,' pnr )n" n;i~mHs razones aducidas por el 
norables colegas saben que hasta el lliG- i h')llOrüblt~ tlenador por Salltiago, i por 
mento en que se smpendieroD los viaj8s', eiertu eODolJimiento gUfl tengo sobre la 
de Panamá a San Francisco de Califor- í materia. . 
nia, los vapores chilenos demoraban ca- En realidad, sOllor Pre;.;idente, el viaje 
torce días en el trayecto de Valpal\tiso a que 'le propone tlO es rápido. 
Panamá. Así es que un viaje de doce Hace tn~inta i cuatro atlos que estos 
dias, como lo propone la CompañÍD 111' viaje c se rpwian c:.u!i ,klH;t'alrnente en el 
glesa, está aun mui léjos de batir el re'· eCipa{'Ío de OllC'" clias, plaz.-, en que el Se
cord en la materia. Tendremos, eso sí, la nado!' que habL" jo hizo, aúo" atraso 
ventaja de salir de la situacion actual, de La distanuin comprelldicta entre el Ca
suprimir estos penusos viajes de cinco se- lino i Panarn(t es do ¡oií yU;I1Íentos seteno 
manas, i adema s, la no ménos apn:eiable tú ido.., mílb:,; que pudcn ser recorridas 
de ponernos a veitidos o veintitres di;¡,s de fácilmen te en cinco dias, 
Europa, puesto que hoí los tms3.tlá!lti:;o~, De Valparai"u a CallRu el viaje des~ 
hacen en cinco dias la carrera de Nueva.)can"H~¡al!¡Pl}t" "e hace pn Reis dias, 
York al viejo continente. Conlo h¡~ dicho, voi i\ yotar anrmati-

Aun creo que el viaie de Valparaiso a VPlíl,'rJte este ítfJm; eso flÍ que desearía 
Panamá puede fácilmente redmnr¡';f) a Sftll'..' del señor Ministro del Interior si 
diez dias. Si hoi se ofrece ir hasta el Cü\lao Su~efiurh est;ní,t dispueflto a empeñarse 
en seis días, viaje que puecl,' hniJcrse d,>;- P¡¡·ca que el viaj" Be J\"duzua en un dia, lo 
cansadamente en ese Flazo i qlW Cii hoí jo qUe: reducir¡;~ mucho el a'itío que pro~ 
hacen en diez es porque vall ealete:1llflo, dnC8 t;[¡ lo" pasajeru" un dia mas de via-
ipor qué no podria obtener el ;:;e!'íor M.í~ en un viaje dH O!!t'e dias. . 
nistro que en vez de hacerse, como in pro o Si el "ellor ~Iini..,tro pi,;¡era que el 
pone la Compañía, en otro,; seií' dins ei víúje fuese reducido a ontlu días en lugar 
trayecto del Callao a Panamá, q (tU u,; nm- d0 doce, se con:,:eguiria una veiocidad rela
cho mas corto, se hiciera :,o!o en cuatxu? ti\';"llllllte mUI10n(LL 

Cuando tuve el honor do proponer a De Valpnrlli;..o a 10f1 puertos de Euro ... 
mi Gobierno por primEra yez esta eue,,- pa hd,j una distancia de llueve mil millas, 
tion, comuniqué que el Gubid'!lO de los i de Valpal'aiso a Pallarml hai tres mil; 
Estados U nidos podria coneet.ar JI\, lin(Ca lU9go si los \'dpon~B que van a Europa, 
de Vapores de Panamá a Valp(lrni~() COll :ttmveSand(í rnaref' telllpestun:-wsícruzan
la vía de Panamá a Nueva YOl k) redu du ul (i(;éano, hae8lJ tI \ iaj," en treinta. i 
ciendo a cinco di as e~e viaje, siempre que 1,1',':" dias, i}lUI' qué no S::J podría hacer el 
el Gobierno de Chile estuviera dispuesto viaje a lo largo de la eosta del Pacifico, 
a reducir a diez días la duraaion del viaje que es tres vece:::: menor en la tercera par-
de Valparaiso a Panamá. te' parte dI ÜelHpo, () fA'" C;1 once dias? 

Esto que es un ideal (i un idt:f\l ~'(~a1iza· llisítito, j\ues, \'H fé,olieiuu' del señúr Mí .. 
ble) no pudo llevarse a efento en aql1elj[). nistrn pl'o(!ure uhten':T d,) la Compañía 
época. Roi se nos propon' con ¡;(¡Io do::>: "o TiJd UZC'(l t' ¡ 1,](jZ<! ckl viaje a once dias. 
días de diferencia i corno el pla¡.;·,¡ H.~ acer ... 1 }i~l':hñor tTHRE.JOI .... A.--··)\(~tualmen. 
ca algo al desideratum que esperaba, le te hai ,jo- "'i;¡C'I(iÜts de vap(wes que 
daré mi voto afirmativo al ítem que se tienen lH~ bel'vwio de v.iajes a Panamá i 
nos propone. Pero, al darle mi voto, de~' t!lutiendo quu gozan de aiguna subven ... 
bo acentuar Ji;\, idea de que esta subven. eion; du"earÍa i:'ilber a uuánto asoiende el 
cion es una prueba que hacemos para llÚmerO de di2S que d,,'moran hoi ¡o¡.¡ 
continuar despues ayudando (¡ nó a estíts viaj"~8 de Valparaiso a Patlalllli i qué 
compañias segun sea el resultad\) q1le vent¡¡jas recibiríamos con la fuerte prima 
obteugamos de ella¡.¡. que ahora .'le tratft de dar por parte del 

El sefí.or SUBERCASEAUX.-Voi a '(-;'ohienw-
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El señor FIGUEROA (Ministro del fel Estado no compensará en su totalidad 
Interior).-Las compañía,,; de vilpored n;, \ C01l la SUbvéllcion pn'pucsta. 
ciben ho; cuarenta mil. pesus oro P'JI' (~I ~ Por estas consider¡lcÍones, el Gobierno 
trasporte de las encomiendas po~tales; es ha creido que no era posible exijir mas 
la subvencion que se les va a pagar desde a los representantes de las compañías. 
el presente año; por cierto que el servi, A qué insistir en las ventajas de faci .. 
cio que hacen las compañías e" acro0dor) litar la, comuniuacion rápida entre Chile 
a una remuneracion mucho mayor, ) i lus pUdrtr>s del norte; en poder hacer 

El señor URREJOLA,-¿Pel'o la" un \ljaj,~ a E"tados Untdos en veinte dias;' 
compañía:i han aceptado eF~t remunera ... en teller U1::t c~rrEru de vapores espresos 
cion~< hasta aquel paIR, 

El señor FIGUEROA (Ministro del ~¡ G ¡).lierno ha eO,nsiderado que deb~a 
Interior).-Sí, señor Senador, peda' t.3t.n i:>~,bVelJl:,lOn para ?OnsegUIr 

Re t 1 , 1"' } e acorblr las mstanClas eomerClales que 
spec ° a a lllUWaClOtl que le [()r~ <... . . 1 E d U 'd I d d b d ' 1 h b' , , 11o,,; c;¡J"U\,Il de OS sta. os nI os para 

mu da o, el o Ceelr. que Y:"',a
t 

~ la, InB11~ qlW üi! vez de iOstar a treinta i cinco o 
nua o en a OUlWlOII iHIS n naCIeD¡ (1 , , II 
notar que, segun me parec;a, el viaje po- cuarenta chus de navegaclOn, de aquo os 

d ' h centros e'ltllereíales quedemos a diecisiete na acerse etl un {llazo meo: r Lodavía. 
o dieciocho días. En e1 deseo de redueil' el plazo a diez 

d Si (:'! Gubierno no ha tenido lliayores ias, pedí a los repres\~llt:wtes de estas 
d exi.J' encias CJIl las com pañías de vapores os compañías qUfllo estudiaron, pero me 
d I ' . es porque está con Yé!lciJo de que el ser. ec araron que vIaje::; es presos de esta 
1 1 b vicio G-jlJe van a l.)rest,nr no alcanza a ser case resu ta an Illui eal'OS, pues debían 

] ' 't " l' cnm)1etJsado sino en Ulla pequeña parte 
lml arse a pasajeros l correspo!lc erlmas, CO(\ la i'luovencÍon de veinte mil libras es

Como es indispen,~able que los valores terlinas. 
tomen carga el! varios. puertus como Co 

, b A He querido reproducir esa indicacion qUHn 0, Iltofagasta, TCjuique, lVlollendn, 
C 11 I el . en una forma Jefinitiva ante el Honora .. 

a ao, etc" para qUf', reca,[ln () en estos bl ü. d '. 1 H bl Cá 
h · , l' , d' d' e f:Jena o 1 rueo'u a a onora e • puerto!', se lClera e ViaJe ell 18Z 1'1~, ' L'.;-' '1 

' " l' e ,., h ' metra terlga a ,j!ell aprooar a. 
serIa necesano qu~ \liS, V~p:Jl es, que Ol ¡ El señór SUBERCASEA UX,-009 
marchan a raZO!l I..e dJeCJSelS 1l111IH-i por h d' h - P 'd t ' 
h 11 J j" 't mo e lC 0, sellor resl en e, VOl a vo-

ora, evaran un anflar de (leCIHe e a t 1.' bl ti' d' , d 1 
d ' 'h '11 lId ' ar lllvora emen e a, III lCaClon e se-

IeCIOC o tm as por lora. () que arIa - M" , 't S S 
un recargo de ciento por cÍc:nLo en el costo r:or

i 
r IIn~stl:(); es~ SI que r

1
el

h
ero

h
a a .e-

d 1 " lOO 'h nor t1 U ItlSlllua<.:lOn qu~ e e:! o, en or-
e VIaJe, pues, Hegllll so me (1)0, 1 a d 1 d 

sido esta Ilfirmacio,; cudirmada p~r per- en] a qU\ yn:cure 1~c8r q~e, s~ rT uzca 
sOllas profesionales a quieIJi:" he consul, en 0, pos~ ) t: a ( nraClOll de vl

d
aJe't engo 

t d· d d l' t' en mI pouer !l11rtlerOSO;; antece en es que 
da o"f~e, en v~r a 'ras}i( o c;tr f nU1er? me han propore¡ollado personas respeta-

d
edml as Pdo r (~Jrla. el aum\;t} () (e vte OCI bIes i con :cddoras de esta cllestion en 
a por ca 11 llll a (e Ill'U;. Humen a en lId h 

' ., ' ., 1" dIoS cua 83 se it',Hgura que se pue e acer 
un Clllcuenta. pOI cHmtCJ l' consumo el" l' d' , '1"1 t 
cal'bon, e Viaje en (tez Ia.S, I mUl aCl men e en 

El DR
·'· O ) once. 

señor . }{EJ LA.--'· Pero .hai) Tambien voi a permitirme llamar la 
que tomar tamblen en cuenta que ,SI se atencion del señor Mini,;;tro sobre dos pe
gasta mas en ?arb?n, t;tmblen es CIerto queños detalles, que espero serán aten .. 
que se ecouormza tIempo, didos favorablemente, Uno de ellos es el 

El señor FlGUEHOA (Mini:,;tro del de que talvez seria conveniente aprove~ 
Interior),-Un viajtl rápido en las condi· char esb ocasion para. con'ieguir de estas 
ciones que se pl0t-'oíle entre Valparaiso i compañías que reduzcan sus tarifas a pro· 
Panamá signitic~ para las compañías un,\ porciones mas moderadas, ya que se les 
pérdidll' d(~ ""i;unta mil libras. pérdida, guel va a. d.IU como su.bveuoion la prima ma.s 
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fuerte que haya pagado Chile, i talvez las) cu[,qm 'noten a hacer un viCíje quíncenal. 
mas fuerte de las que ~e :l:1ynn pagado¡ b:l ~ef)or URREJOLA.-¿Cada una, 
en Sud-ArnéricJ<:.\.h;;,sta aho¡;t. ) "eúol' Mírllstn·? 

Tengo a la mano uu cuad\.l~no el! (¡ue! Si ;,;cñ-,r FIGUER;)A (11inistro del 
aparecen las ta>ifas que clbran las dife· ¡ Iutcl'ior).-Nó, Señor Senador; alterna
rentes compañías de vapures que tienen) dn,.;. 
ajencias eH Valparaif/Cl, tluifas que e¡;tán; l1J¡ fitrWr URREJOLA. --Yo tendré el 

. firmadas lJOr los; respectivos ajentes. ! ~'ellt¡rrllent() do vot.ar en c"I.tra de la in-
ConRta en él que la que cobra mas caro dil:aei('n del ,.:eiínl' Ministr(, 

es la que va a recibir esta subvenciono CUIi relac¡oll ni (',J!l¡;;iJer;;óle desembol
Pues bien, i seria justo que recibiera ese so que \'11 a 111,(;e¡- el Estado, creo que es 
beneficio al mismo tiempo que estuviera il¡~igll¡tica¡!te el belldieio quc reportará al 
cobrando una tal'if':.l, mas alta que cua!" país el cstahlccimient" de un vapor quin
quiera otra comp \llía? Creo que el Stlñor cew¡] que h:1ga la carrc:·a mI cinco o seis 
Ministro estará de acuerdo conmigo en dias méno'i de lo que se demoran los va
que deben tomarse medidas eIl ul sentido pores (l ue hacen este servicio. 
de ni velarlas a lu méllGS c,/u las tarifas 
d 1 i ]i}sta vpntaja, ademH:';, llO será mas que 

e as otras compnii :i~. 
L b · l)ara bs turistas g ue deseen hacer un a otra o sen'ilCloll que tengo que 

h 1 d I 1 ' via.]· e nirlicio i cómod o, pUl'':' en estos va . acer es a e que ('n tu(,"" .);> 1 ¡al ses l'n 
que se dan subvcn{)iOlle~ a compañías de ports quincenales !lO veo ni qué carga 
vapores, como Estad,)!'; U nido:.;, Inglate~ I¡uedo ir, ya que la carga que va a los 
rra, Francia i Aleu1tJnia, qu,:; son Jos pri. puertos del Paeifico, preferirá vapores ca-
., b leteros que tocan en todos ellos. meros paIses marítlmo~, es costum re no 

pagar las subveneione-i ~illO dc:"pues de A mas es sabido que el llluvimiento 
haberse deduci.lu b.8 multas en que pue· cornen,ial entre Chile i E"tado>j Unidos 
dan haber incurrido las compañías en lit) ¡" tan grande pa;a que ";\Jlo el traspor
cada viaje; i es sabido que se les des- tu d·) pasajel'o;;; jQ~ti(jque uua subvencion 
cuenta hasta el H,trasu de un minuto en t;¡,n cunsiderable. 
el itinerario. Se; ha lhd,) ú'Jtll> raz')(\ que justificft 

Én esta virtud, f:r.'llor Prc i:!ulte, yu t'~t¡l, m¡bVélWioll la ue po1erse lIevfll' a 
me permito agn~gar la siguiente frnse [1 Eu!.'(,;,,' la eurrespondeucia eo plaz<J mas 
la glosa redactada por el ¡..ellor Mini"tn.: brev,'. Creo que 10'3 días que se ganan no 
«disminuyendo las primas en prujJC;rcion vaiü ia pl~tla tUllulrlos mui en cuenta, 
a 1m; atn~i:>os, cualquiera que sea td il1oti. plLS llliéJltl'as pf~nll;lllece abierta la COl'

V() que los causan:; i debú:ndo ser apro- dilierH, PUl' vLt BU2110S Aires, va la co
bada" la;; tarifas por el Guherno." rre:'\pundt I)(:ia ell el \lli"mw tiempo que 

Digo «cU~tlqUi01' que st:a el motivo que d·~;J¡Ol'aria "i fuera !-l0r eRtus vapores rá
los caUMare», porque pueddll ser de do::.: pido:" o sea eu veilltidos o veinticinco 
c19ses: unos que sie'1lfire ~on por culpa días i como la corJillura permanece, a lo 
de la compañía (mala lIláquinarís en 10M mas, cerrada dOi> llleses en el año i la 
vaporos, demora pUl' enlp", dt,¡ capitan, carrera de estof.l vapores seria quincenal, 
etc.); ¡otros que pu\cdou no ~cr culpa Jo sc,\o S0 podria eBviar (JOI' lé8te camino 
la compañía dirp,ctamente.. tUatro valijas a Europa' que pudieran 

El señor URHEJOLA-En la indi- llegHr álltüJ qU3 las que ahora se envian, 
oficiol! presentada por el señor Ministro i lJíO pan,00 qu~: la ventaj'\ pequefia de 
no se establece el IJÚnlel'O de viajes que ¡¡UD t Ufí.tiO v¡¡lija.; puudan llegar a Europa 
deben hacerse entre Valparaiao i Pana' (;(;i\ nlgufl p " diR.'l tle adelxnto a las actua-

l •· . , L! 1 } má mensua DIente. ;E'~, lJU Ju~tlLJ(Ja e gu,sto que S8 va a lacer. 
El Sí'ñor FIGUEHOA (Ministro dei St~ tuda, pae", de un lujo que no está 

Interior).-En las solicitudes presenta .. 3 rinadu F0l' ninguDii consideracion 
dIAl) }lQ!" lt". ~QrXlp'flñ{a¡;¡ ~~ ~l\t¡),blcc~ q,tl.fl ~¡;; l:r¡rá¡~L'1' j;m·~t.·~ll qtV¡ rH.v{oJ, IQ jUfttifiri/'i< 
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i, poi lo tanto, votaré en contra de esta 
indícacion. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Nc) participo de la opinjop
que acaba de manifestar el honorable 
Senador que deja h palabr;). Creo, por 
el contrario, peneot:trnente justificado un 
gasto de veillte·ruil libras para conseguir 
acercarnos ocho o diez días a N uev,'), 
York i continente europeo por la vía del 
Pacífico. 

No se tr,lta de un vinje de lujo ni de 
un gaSi~ diRppndi()~{) que nada. lo justi. 
fique. '01' lo cOlltrario, sus razones habrá 
i podero.~a8 el! HU fa VOl' cuando el Go
bierno del P,:ní ha ncordítdo n na fubven· 
cioo de treinta mil libras a dos vapores 
que deb8n hacer la carrera desde el Ca
llao al Norte'. Creo que el Gobierno de 
Chile no debe vacilar en hacer el sacrifi· 
cio de veinta mil libras para amparar a 
las compañías chilenas de vapores de la 
competenci.l que le pudiera hacer la 
compañía F-ubve!lcionada por el Perú, 

En eualJto a la pregunta que ;;;e me ha 
dirijido solJre si se trata de nn número 
determinado de alíes o de un· simnle en,· 
sayo qU'3 durará un año, diré que 'la soli 
citud pres6i1tada por esas compañías ha
bla solo de hacer un ensayo por el mo 
mento, para ver si les conviene o nó con 
Linnar con ese servicio; aSÍ, pues, el com
promiso no seria sino para hacer la carre
ra rápida por e,.;pacio de un año. 

En cuanto a la indi,)acin[) fOrJlllllada 
por el honorable Senador por Arauco, 
puedo decir a ~u Señoría que tomaré mui 
en cuenta la observaciol1 que en favor de 
ella. ha hecho valer. 

Ya habia obs8rvadu que las tarifas de 
flete de estas compañías son mui altas, 
como son tambit~n subidas la, trrifas que 
nue'!tra carga se \'e obligad).\, a pagar por 
vía Atlántico a Europa. 

En varias oC6.siones he tenido oportuH 

nidad de llianifestar al Senado la impor 
tancia. que tienH para el país la solucion 
del problema de la carestía de los flete,,·. 
Desgraciadaüwnte, la~ diversas comp,l' 
ñias de navtfgacion europeas, que lli'!iH) 
nen de euormes capitales, 110::; tienen en 
un e~tado de "VerdMem mH~iav¡t;t:.d eao· 

nómiea. Dada la c'lntídad inmensa de 
tonebdas que roprpsf'nta la i:nporta':Jion 
i esportaclUn nacional, yo caleu10 que rÍE.
bido a esté! ÜlctOf tk.S verno" IJbligados a 
soportar un gra vámen onerosbimo, tet!. 
vez l"uperior a treinta. o treint~1. i cinco 
millo;¡lH de pesos de dieciocho peniques. 

Tomaré, pues, mui en cuenta la indí
nacioll fOfllJulada por el honol'd.ble Sena
dot' por Arauco; creo que ha llf>gado ellt10 0 

mento de dar algunos pasos a fin de que 
e~tas compañías, ya que reciben grandes 
f¡:vOl'eR del G-obí f3rno de Chile tornen a 
su vez en cuenta el interes Il1WiUlld.i. 

E!I euanto a la indicacion del. honora. 
ble Senador pOl; Arauco, sobre la necc'Hi~ 
dad de imponer a estJ,S cílmparlías de va
pMes multas que sean descontadas de) la 
subvencion qne se les otorgue, por lo" 
términos en que la ha formulado, parece
ri:t que aun en casos fortuitos se prncedl-l
ria a aplicarla", lo que no seria po.;¡ible 
aceptar. 

Sin duda alguna que no h,ti inconvt!
niulte en f<njei¡'lf a la compaüÍa a estéts 
mult.as cuando la carrera no se haga en 
las condiüiones I'egular<~s e",tipul:.tJas en 
el contrato i siempre que no se invo
que causa justificada. 

Por las c'Hlsideraciones eS}Juestas pido 
al honorable Senador que no insista en 
su indicacion, i le renuevo la sdguridad 
que sus demas ob~ervac¡olles s(~di,n t'Hna .. 
das en en cuenta por el Gobierno. 

El "eño1' URREJOLA.--Oren , s,'flor 
Pro,>idente, que el i'leiíor J\línÍstro ha de .... 
. perfect,arnente en pie h~ observacio,-, 
ne:'! qUll he hecho. Su Seüoda. ha aducido 
razone,'! }:nerales referentes a la protec~ 
eion que debemos pre:st:u a las uompa. .. 
fíías de navegacion que B(l ocupan de 
tn1sportar nuestra carga i pasajeros por 
la eo,;ta. del Pacífico, pero [jada ba dicho 
<.tue justifique este enorme g-a,to. 

Yo aceptaria esta sUbv0Heioll, si con 
ella se trat.un, de establecer urm compa· 
ñín, de navegacion entre Valpn.raí.,~ i 
P¡mamá o Fii fuera l't::c:a'uada p Ir las como 
pauías existellces eOlno indi."pu1íSable par.'). 
continuar este servicio i ¡..¡e nd~lic'ra nt~ 
zonef3 aoeptables; pero ya yo!-) hs" •. ~ompa
nia$ '~'3t,an satJ.~f(.5~~hf\13 con lB. ·n~¡l",·¡.>I)·Jif>n 
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de cuarenta mil pesos que para ellas se 
consulh en el pl'e~Upue8to, no veo para 
qué, por acortar días de viaje, vayamos a 
hacer un desembolso tan crecido. 

Se dice que con el arreglo proyectado 

la nueva forma que da a la glosa el señor 
Senador por Arauco, el itom propuest? 
pOi' el señor Ministro quertaria en los 
siguientes términos: 

Re llegaria en veinte o veintidos días de Ittlll\ ••• 

Chile a Europa o Estados Unidos por la 
Para subvencin. 

n'lr a las eom
pañíasde vapo
res que hagan 
viajes rápidos 
a Panamá, dis
mínuyéi¡duse 
la prima 811 

proporcion de 
los atraf'os, i 
debiendo s e r 
aprobadas las 
tarifas por el 
G o b i o r 11 o, 
veinte mIl li, 
braco esterlina:". 

vía de Panamá. 
Pero, ya he manifestado que el mismo 

resultado se obtiene por la vía c;:¡rdillera, 
salvo durante la corta temporada de uno 
o Jos meselS en que ésta permanece ce
rrada. 

iQué se ganaria entónces? 
Que la correspondencia, duran tt dos 

meses, o sea que cuatro valijas hicieran 
el viaje a Europa en pocos dias lllénos de 
de ]0 que ahora se demoran. 

No creo que esta pequeña ganancia de 
diaE> justifique un desembolso de veinte 
mil libras esterlinas. $ 266,366.66 

Una ventaja de tan poca monta no 
debe pretender a tan subido precio una El señor W ALKER MA RTINEZ.
naeion ¡,obre üomo la nuestra, que tiene Al impugr1arse este gasto de veinte mil 
tantas otra:,; 110ce¡,,idades apremiantes a libras en re(;ur~ir dins de viaje por la vía 
las cuah>[, no pU<Jde dar satisfaccioll. del Pacífko se h2 partido de una base 

Insisto, por tanto, en mi opos1cion al ht!sl1 i es ia, d6 Ct'l er que el gasto obede-
íteul propuest,(J por el señor Ministro. cia al propósito de acercarnos a Europa. 

El señor WALKER MARTL\EZ. Creo que el pliIlUipal uhjeto de esta sub· 
-Yo creo, com' el Beño!' Ministro del vencíon es 3cort~r los dias de viaje que 
Interior, que la ngregacion propuesta por nos separan de Estados Unidos, aeercar~ 
el señor Sellador de Arauco tient; un nos a los grandes mercados amt~ricanos. 
peligro mui grEve. No I)rel) que Sec pueda fostener que 

La encuentro mui justificada en lo re- por vía cordillera pueda llegar a hacerse 
ferente a que el Gobierno intervenga en el viaje a E:,;tad" , Unido!'; en ménos diaH 
la fijaeioIl de !li" tarifa:,;; pero en cuanto a tí en un plazo igual al que se propone, 
que se reduzca la prima por los atrasos pUIélS ni siquiera hai vapores que hagan 
que se ptoduzcan por cualquier causa, la carrera entre Montevideo i Nueva 
sin et'-cepcioJl, no sé cumo pudiera acep- York. 
tarlo el director de una compañia de va· Los únicos vaporci:l que hacen esta ca-
pores. rrera son vapores caleteros que van re· 

El s e ñ 01' SUBERCASEAUX. - calando en todo,; l(,~: pUNtoS. 
Acabo de enviar a la Mesa una modifica. Para confiníHl.l' lo dieho me bastará 
cion al !lgnl.~a,dn que [labiA propuesto, dar al 'Senado un duto reveiador: los 
suprimiendo laE> palabras que dan márjen norte.a~ericanos que asistieron al Con" 
a la (lbRervacion (Iue haee el señor Sena, greso Pan-amm'icano que se celebró en 
dor i que ya habia manifestado por su Río Janeiro 110 fueron por la via de Nue
parte el süñor Ministro. va York a Río J an8iro sino que, para, 

El sellOr WALKERMAHTINEZ.-- ahorrar dias de viaje, tomaron primero 
Siendo así no tengo nada que observar al la .vía a ~uropa i cie Europa a Río Ja-
señor Sonador. nelro. 

El >.lebor SEORETAHIO. -~ Segun Queda, pues. de¡;¡vQuecid,¡ el argumeo-
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to de guro p( r via cordillera pueda ha .. 
cerse el viaje e n pI aztl ig-un 1 1l! que se 
propone, para ir a E~üad()s U nido:,. 

En cuanto a las ;rentajas que reporta 
pod(Jl redl1Gir ul nÚnlcrn de dias de viaj.; 
entre uon ;J;1~ion i otra, daúo (éj e"taf!-J 
actual de la civilizacion, e~ indi"cutiJ:.le. 

Si pudiéramos <m virtud de la mecáni 
ca correr nuestro territorio n'\()'~' diez () 
mas grados hácia el 110rt(', glll)') "Íamot:l 
iDllJf:lJ~fl.mel¡te; ahora, qué otra c()'"a c,ig' 
ni6ea sino una aproximacioll l\pa,n1ntt l -a 
los principales mercndos dl,j fllunJn, l't.). 

duc!l' Jo,,; dia¡';'lL: viaje el;(Jri) un", ¡ i,tra 
naclOU. 

¡Ouántos e"fuerzlJs ha:lUl! todas las r:a
ciones di",tantes de los principalc~ cen
tros, i nosotros mi,"imos, por 8~ta ¡¡proxi
macion aparente! 

El c,tble, que no lleva ni pasajeros ni 
carga, ¿IJO es CaH) subVencionado eIl todas 
partes del muüdo? ¿Por qUt; bfltónces no 
subvencionar 11 una ~ompañía de vapo .• 
res que UOE aproximad, vil'tualtlJi:nte a 
Estados U nidos? 

Dado el ,morme vin}' que i'igni6c:1. ve
nir de Estados U nido"! a Chile, en el día 
de hoi, ¿pOdrODHY, pedir. ¡01' ejemplo, a 
los merüados de tH:l pai;;¡ q¡¡e mandeu a 
eS1;a tierra una cntl1isiorl de injenieros a 
estudiar tal () ollal negocio si allí se Habe 
qw: el viaje (lpmora treinta i cinco días 
de ida i tr,ejut,a i cinco de vuelta? 

¿Quiéll vondria al país en estas cnndi
ciones? 

Miéntras qm~, s¡~lbe que en veinte 
días He puede venir de aquél a este pais, 
i C¡U(o en otro3 veinfp ,Jiilc1,e puede ha-,Ae' 
el viaje de regne8o, todo cambia e!l()r~ 
lllemente. 

N eg,n- la', ventftjas que reporta la ma
yo ~- rapidez en 1:1, (~CH1l1J ni !>ftciqnes en tri 
uno í ¡;I,IO pai,.;;, (\:i 1l"~gIH las venhij,ls que 
liara d ('OllJ.'·ci., reporta la Hpro:\írun.ü:on 
de loc; pueblo;;::. 

Si el viaje de treinta i cateo dias pue
de reducine a v¡eintioeho, si psj~arDfls ~ 
treinta i cinco dia~ de los EBt9.dos Uni
dos i podemos qued9f' a dil':;l'cho días, 
no Oeb81110S discutir. 

¿Qué ha sucodido con el correo? 
En un póncipio fué ro:"J "uhven.:ioo:3 

do; pero despues, por medio de fuertes 
snbveneinnes, este servicio tomó grande 
i 111 Dulf'O í dió facilidades al comercio i 
ha;ta pr,ises pobre se enriquecieron. 

De igual modo, las empresas de va-
1)0/"-8 a~d'c&.n a los pueblos i facilitan la 
traila de capitales que incrementan la 
produccion. 

Esto es lo que el .Estado persigue al 
otorgar estas subvenciones. Por eso creo 
qun In. Bubvencion de que se trata estlt 
p¡::rf :(:tél mente justIficada dentro de las 
iduu." j ,''iL'i'ales de Iq, economía política. 

El señor ESOOBAR (Presidente).
¿Alfl;'un señor Senador des(~a usar de la 
palabra? 

OfreZCO la palabra. 
OHrrado el debate. 
Si no hubieraincollveniente se daria por 

apt'i,badil la partida con las indicaciones 
d,' la Oomi6ion i del señor Ministro que 
no han sido objetadas. 

Aprobada. 
En vof,<tcion el ítem propuesto por el 

senur Ministro. 
So v(¡T,ará en seguida la indicacion 

propu -sta por el honorable Senador de 
Arauco. 

El señor SECRETARIO.-La inrli
c'lcion del "eñor Ministro dice: 

ItelU .,. Para subvencionar a 
una compañia de va· 
pores que haga via~ 
jeA rápidos a Pa-
namá .................. f, 20,000 

El SefhJr URREJOLA.-Yo habria 
deseado qbe la indicacion del Heñor Mi
ni~tro fu<~ra mas esplícita, porque los via
jes r~,pid()s a Panamá pueden ser uno, 
dos () mas por lU~s, ir0r qué el Aeñor 
Mini"tro id) fija el número de viajeR en 
dOR al liJes? 

El senor PIGUEROA (Ministro del 
Interior).-,No neia tl"i"·,,ario decirlo en 
la glosa del ítem, pero si se quiere con
signar en él que la sllbvencion es para 
qu,~ las compftñía"1 hagan viajes quince .. 
naletl a lo ménos, no tengo inconvenient~ 
par:t ello. 

, El seüor SUBERCASEA UX.-Creo 
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qu~) fd "ttí,'l' Mini"ho podr;[1 aceptar la 

red1t(',j'l!t qUfJ hu dadu ültilll'im""te a mi 

indicacion, porq'Ge ¡,; h;~ ,";'íj¡¡'irnido la 

part\~ Ohjf)tildit vnr Su S,ñr;ría. 

El Hfñor FIGUI~ROA C\ilinistl'll del 
Ihter:or).-Cr81., como el t:iel'íill" Senad,.)¡·, 

que los viajes deben hacer::;!! el, los pla 

zo~ pJ'om2tidos, pert'¡ no a~t-'pto la íd.·a 

de reducir lil subvfJlleion d,~,,(ol\tando d,' 

e 11ft multa,,; impue~tas por atrá¡.;¡os que 

pUéden ser justificudof', pues seria d:u 

con una mallO i <iuitnr con la Ara, i no 

aceptarian las l'ol:11)añíaR de yapm'¡"i r:J 

compromiso en estas condicioIi!:<, 

El señor SUBEH,CASEA UX.,-·E1l 

cuanto a los atrasos en lo~ vi'lje¡.;¡ pucdt7 

Írnponenm Hila multa de tr llt(: por hora. 

~n todHf!; IXll tes del mund., 1m; gobiorno¡,; 

dau subvenciolles a las cOllipañl:\s de va

pores pero al mismo tiem¡ ) h:, iWPO!ldl 

multas para cnando falt<'tIl 'l nq\:.'¡lo quu 

se hall obligado. 

El señor '\VALKEH M.'\.HTINEZ.
Creo que todu ec:V. lo exi.í¡, á el Gobiernu 

al cOLtratar eon laR compnl'iúl", pero DO 

debe ponerse .. n d ítem. 

E! Sello!' SUBERCAS:::AUX.--D,~

seo que se dé ltlctl1ra a mi indj'aeion pn 

In. Í<:rma qUi' la he dejado. 
El señor SECHETARIO.· -g¡ ít~m 

prOpl1eBto por el sefl. '1' .lYlini"tro dice a81: 

Itero '" Para subvencio
nar a las com, 
pañías d0 va· 
pores que ha, 
gan viajes rá· 
pidos a Pan:;¡,· 
má, veinte mil 
libras esterli-
nas ............ ~ 266,666 66 

1 la frase que el señor Subercau8aanx 

pide se agreguü es la siguiente: «disrni· 

nuyéndo8e la prima en proporcion de lo., 

atrasos, i debiendo ser aprobadas las ta

rifas por el Gobierno. 
El serlor SUBERCASEA UX.-No 

creo que eÍ scii.w Ministro te'lga incon

veniente para aceptar mi indicaeion eH la 

forma q ne se ha leido. 

Plf,cslo ei~ rolacíon. el ítem propuesto 
pOI' ('l.'eii,))'" "1iini8 I ro, teté aproú(ulo por 
rjl¡iilcc v"tos coid¡'·( cinco, habiéndose abs .... 

teniJo d·' votar el sei10r J\;ueroa (don 
r ()tx '1lÚ n). 

l otalia, l(~ a,~re/:a' 'í!)}) propuesta por el 
señn¡' ,1.,'ena1lorp';)' A ¡'a,u,~o, resultó apro

hada por di1cirIChn Vr¡fn~ contra uno. 

El H;Ü"f' FIG'U~HOA (lYlini"tt',l del 
Iil1l:'i(;j')"--¡';"og~u iu ,,1 8Ü1lRdo que acor· 
, , . 1 1° • 1 

'¡,tl'(l, (J!'lJ::ít lt d, "l",CI1~~1l)ll qe e:::te presu-

pl;"t l ¡; ec-: (;lkHtioD Jn dos minutos mas. 

E seÚ'd ESCOBAR (Prt:l:iídente).
Si 110 hai il1l'Oilvellientl;, a",i se hará. 

Acordarlo. 
El í'WI10r PHO-SECRET ARIO.-Par

ti,J,t :20, biU [Jl(¡(liti(·d~~ilJlleH. 

Se dió pur aprobada 
El "cúo}' PHO.,8~~CRETARIO -La 

CIJ!ilÍsion. ¡i10pone una nueva pal'ti ... 

eb, qnu dJü.:: 

PAHTIDA 21 

OhnlS públicas 

[-'oner a la letra d íwm consultado en el 

presupuesto vijente, bajo el número 3,758 i 
1'01' la cantidad de 12,500 libras esterlinas. 

. QueclanJo, ('n eon;ecllencia, en la siguiente 

forma; 
ltem ... Para el pago de la primera 

de 1,000 libras esterli
nas, por ea da kilóme
tro de via que la Em
pre~a del ferrocarril 
trasandino por Antuco 
entn~gue al tráfico pú, 
blico durante ti año 
1909, en conformidad 
al artículo 10 de la lei 
número 1,5t;9, de 14 
de marzo de 1903, 
12,500 libras oro de 
dieciocho peniques ...... $ 166,62ó 

El fkñor SEUl{ETARIO.-El señor 

Mit,ioStro P)'il;"llltl qw~ se eleve este ítem 

a r1uiuc:' mil libl'Et3 e-;leriinlli<. 

Bl señor ESCOBAR (Presidellte).

Ofn·zeo la palabra sobre esta nueva 

partida. 
Si HO !'e ma de ella ni se exijevo. 

taniun, Stl fhd, por apn,L'lda la pal tida 

(,¡¡ll la tlWt;,n ',wlüll Pl\!pULsta por el se

rtul Mll,i,;tru. 
Aprobada, 
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Tel'min'Jda la :liRcuflion del prnsupues, i ellos, apesar de que el señor Tocornal 
to del Ministerio del Interillf, ¡ no Jo hiz(); lo que hace presumir que no 

~ qUiRO tratllr algnnos de ellos. 
Calificaclon de elecciones ¡( ~I señor SECRETARI~.-Segun el 

re:mmen entregado por el senor Tocornaf 
El señor ESOOBAR \ Pre.,id~nt8 ):-~ a la Secretaría, esos cargos son los si

Corresponde ocuparse de la cahfic¡lCJOn) Ll"uientes: 
de la elecüion de L!anqnihue, o 

Puede usar de la palabra el señor Fá- «1,° No haberse ent~'egado las actas 
bres ' de la comuna de Maullln al Alcalde de 

El' "'en~or FABR'ES L l' , Calbuco, como manda la lei, 
" .- 'V'1 con( !Clones , . 

I ~ T 2 o Ser las unlcas en todo el depar-
en que e f'enor ocornal ha col'lcado la ' d C 1 . 

l " .J Ll '\ . 7 (, :,' . tamento e are mapu que V1enen en e eCCIon ue anqUllue, \a a dC! ltar so- l' 1 . 1 11 dIe d 1 
b ' 1 d b 'd' h l pape ~lm p e SlO e se o e Jena o, o 

remanera e e ate. o IV8JOr le 0, a '.~ d b1 t 1 l' b 
l ' 1 I S .J" que lnuU a ernen e as anu a 1 en su -reso UClOfi (e enauo. ' . . 

L O.'., '.. " " 1 SldlO deben CO'1Irontarse con los pa-
a ~mua apteLlara, ,en v,l,':Sta ~e ,as guetes de votos, Es notorio que las 

observaCIOnes que yo hare, cual h·t ~ldo !~! actas fueron modificadas cuando se su
verdadero resultado (,le e~ta ,elecclOn, 1 po el resultado de Gsorno que daba el 
podrá de t'ste modo, SIn necesIdad de ma!:l triunfo a Tocornal en la provincia, Este 
datos, resolver sobre In, ~narchQ. ~ es otro antecedente que justifica la 

Por ot:ft .p!~~te el mIsmo snnor To apertura de paq uetes, 
cornal, prIllmrlO por d8clarar :1'J8, a fin 3 o Prueba documentada de haber 
de faCIlItar el oeb¡:¡.te, r(munci'tba a la votado ciento sesenta i cinco electores 
prueba testlrnoni.tl que hil?i>l ofrecido, cuyos certificados de defuncion se acom
mu('ho mas, cuando no t.c'nPt nada que [lañan, en las mesas de Maullin. 
decir de los depctrt.amentos de Llanqui~ 4. J Once m uertu3 mas que aparecen 
hue j ORorno, votando en las secciones únicas de la 

Yo voi a coadyuvar en ¡,;us propósitos subdelegacion 11 i 12, en las mesas de 
al señor T.)~ornaj, permiti8ndo que el Maullin. 
Senado pueda resol ver e"tn euestion sin 5" Se prueba con la declaracion del 
mas trámites, sin mas trtbljo, sin mas Alcalde de Cal buco que en los rejistros 
investigacinneí-1; para lo <mal aceptaré too que se envi3ron a la mesa de Rulo fign
dos lo,,; eargos qt\(~ h·\ h\;cilO el seüor Too raban solo ciento veintisiete inscritos 
comal. A"í pod¡'ií f()l'lllar:j,.~. e(tIlCíerlili::¡, 1 votaron ciento cuar\;lntn. Se prueba, 
inmediata el Seuado acerca ,Jel resultctdo ;tdunas, que í1guraban tres Ul uertos en-
de aquella elecoiol1. tre los votantes, 

Ante todo, seíl'll' Prt~H:derüe, neee~i.., b,O Qned3ron sin votar tres mesas, 
tu dejar est,\blecido (luá.!e'i i (;WintoR son dos del departamento de Osorno i una 
1 h I d3l de Carelm8.pu que tiene mas de 
08 cargoS! <:le lO~ re';¡H~ctí) d.: e,;b, ¡)Iec-
, l ' 1 H trescientos inscritos, d;üos que pueden 

ClOIl, para quu pU~'..1llp"('''';'U' e orlO 

b cbtener de los AlcalJes respectivos. 
ra le Sen!ldo, al f~RtUtii;l¡j()", si influyen 
o n6 en el result:.tdo (L~ la c;l,;'3cici11. (El seDor FABHID8.-- ¡,~,pero que el 

P ,,. 1 ' I ~ ( ~ rr 1 ~ 1 " , ara no ser rectlhl;,\( íl por e scnnr (,4VW)r OC H'lln ! ¡W, !Ji ClIH." ,;,¡ esp'I:~JCJOn 

rrocornal¡ i (~vitar lo..;; diii(,g'0s i di"lg'!'e-: !kcha pOí' d suñor SU¡'últatil), declare que 
siones que se prlldllj\Jfon en otra ocasi,m,' !lO ti~~ne otro cargo qlhl hacer. 
que no tienen razun de Her, i que ahor-a, El señor TOOORNAL (don I~rnael). 
dada la alt.ura él que está colocado el rle~ -Pido la lIulidacl de la eleccion en la 
bate, es índiRpeHsab!e evitar, quisiera comnna de 1VIaullin, ent,re otra;,; razones, 
que el señI)r ScJ'~t,;t:ll'in dijera 0u<ileB j ~)ll' Uf) venir la::: aotd.S en el papel que or+' 
cuán tos son 1(l'; ~"';.{O:5 formulados" d.nl" ,le'u 1 lei. 
aquell't elec{)íor \li'r el "eñ;1l' Tocorna i . H¡~Gia h'-~üho uno., ;qJllllt,~s para. lo,,; 
aquí presente. De~eo ocuparme de tOd08 i miembros de la Oomision en que decia 
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que en subsidio se abrieran los paquetes siempre tell,lria mayoda snbre el señor 
de votos para confrontarlos; pero la (cs-- T(\üornal. POi' cor¡"iguient8, la falta de 
presion en subsidio no quiere decir que yo f:":H;iona:Hi,)u;o de las tn~; mOdas no pue
acepte el rei'!ultado que den los paquetes, de influir en el rdsu_ta.lo de la eleccion. 
desde 'Iue pedí que las actas de la cumu S;I,b" el S~na(h que en conformidad a 
na de Maullin se declararan nulas. la lei deben t,0Tl1nrS(1 en cuenta, para ca-

No tengo ninguna otra declaracion 1 i 5r;:lr i rect,diell r u na,lcccion, aquellos 
que hacer. cargos qUd puedlul alterar el resultrtdo 

Debo decir al Senado que en la espo~ ; final, 1 110 deben tOluarse en considera
sieion que publica El Ferror,arril de) ei'!n In,; vieí",;, nultd;.tded u omisiones que 
hoi he tenido especial cuidado de enune~ ¡ no influyan en ese resultado. 
rar las reclamaciones i que son lai:; mis-,( Sabe el ~,8ñor Presidente que, ~l c3,lifi· 
mas que ha leido el señor Secretario de \1 carse una eleccion, el Senado debe pro
Comisiones, pero con la salvedad que he !l(~der (JOILlO jumdo, teniendo en vista los 
hecho. Tambien he habla~ú de t,reHcien- (antenedent,jR, eirCu1l8tancias i datos que 
tos votos, porque no tema ::"l1tecedonte \ auu cuanlh) no ap¡U'ezcla:¡ d~ 108 documen· 
para poder asegurar el número d~ inscr,i-l tOS a.cül~pañud"s pdr los interesados, pue
tos en tres mesas, dos de Osorno 1 una de I den j\lst¡fican:;e pul' otl'US antecedeutes 
Carelmapu. Puede, pues, el :~wúor Fábres l que el mismo Senado puede tomar en 
discurrir sobre estos antecedentes. 1 cuenta. 

El señor F ABRES.-Oelebro que el Pa,~o a hacennu eai'go, señor Pre:úden-
seño. r Tocornal ratifique la esposicion del ~ t. e, de llb reclamaeiune,; relativas a la eo .. 
señor Secretario, porque no," va a ahorrar ~ muna de Maullin, rAspecto de la cual se 
mucho trabajo, Pero debo an r,iciparrne PlLUJ hecho la. s ma~ fuer te., objecione,; en 
a hacer referencia a otros tre::; cargU!:l que (esta eleccion. 
no ha tomado en cuenta el señor Tocor ( Elt, re (~;'1t.a" recLtm,wit)n,~~ debemos es ... 

\ 

nal, porc¡ue constan de los d.-ucuultmb)::; j' t,.biecd' i Ji!:lti uguir dos clases: unas que se 
que hai en el Senado. Ellos fW re: fiurun refieren u, la forma de la ele¡;cion, j otras 
a reclamaciones del departamen to de qUH He relaeiouan con el fondo de ella. 
Calbuco., ~ Pertellecc~ll a la primera. tres circuns-

Siete son los cargos formulados por el ¡ tancia" que se han hecho valer para pe
señor Tocornal. El primero es la nulidad dir que:-;e declare la llulidad de la elec
de las actas de la comuna de MauJlin, i elOlI, i que son: 
los otros seis se refieren a la rectificacíon 1. a Que w) se entregaron al correo las 
de escrutinio en cinco mesas de la, comu, aetas de lt):~ e¡.;;crutinio" de nada una de ltts 
na de Carelmapu, i al no funcionamiento mesas du aquella eumuna; . 
de una mesa en esta comuna i de dos J,' Que !lO se remitieron al alcalde de 
mesas en Osorno. Calbuco la .. actas de estas rnesas; 

Iyo, paracoadyuvCiea la misma idea del :l.a Que elhs ;~e estamparon en plipel 
señor Tocornal, voi a tomar en cuenta COliUO i nó .;lB if.J8 formularios que reuii. 
esos siete cargos de esta elencÍon para tió el S,mado en conforrnidad a la leí. 
probar al Senado que, aun Iweptáildolos Las reclamaciones de fondo S8 refieren 
todos, comprendiendo tambi(~!J los tres de a que h;n votado () que se supone que 
que se olvidó el señor Tocornal, siempre han podido votar, mayor número de elee
tengo sl)bre él un número considerable de tores qUrJ ]0" iilt;\.~rít()", i que ademas vo
votos. taro n ciento sesenta i CillCO personas que 

Mas todavía. Si esas mesas que no han falle¡;Ído, 8c;g'Ull certificados acompa-
funci.)nMOn, i sobre la:,; cuales reclama. mi ñados. , 
GontenJ.or, i cuyos vutos, como lo p.om· Respeeto do las tres rectarULwiones re
prende In Cámara, no puedE; s;:,berse a lati va,s a la forwa de laelecci.i)n, me has
quién o0rt'espt)n,1(~n, hubieran funcionado tará citar la li;,posir;[uJl de la leí electo
sutrag'anfto Gil ;,;u h Vuf tod,)s los inscritos, mi que dice que Hi tales reclamaciones, 
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vicios o irregularid'ldes, no influyen () no 1 contener acta pq,ra S. ~. el Presidente del 
alteran el resultado final de la elene¡on, Senado, Santiago.-Natalia de Gutié .. 
no dsben 3er tom¡:¡das en cu;mta. Luego, rrez,}) 
si las circunstancias de que las actas no El señor TOCORN AL (don Ismael). 
fueron escritas en los formularios remití - -¿ Este certificado fué es pedido a peticion 
dos por el Presidente del Senado, de que mía? 
no se remitieron al alcade de Ü'übuco, i El señor ]'ABRES.--Corre en el es' 
de que no fueron puestas en el correo pediente de la reclamacion entablada por 
dentro dé! Jos plazos fijados por la lei, DO el señor Tocornal. 
manifiestan que se falsificó la voluntad El señ)r TOCORN AL (don Ismael). 
de los electores, ni que se cambió el re- -Puede continuar Su Señoría; la per ... 
sulü:.,do de la eleccion es indhlCutible que sona que da el c\~rtificado es, en realidad, 
no hai pata qué tornarlas en cuenta. la empleada o encargada de! correo, p'ro 

No hace mucho tiempo el Honorable mi observacion principal no se refiere a 
Senado ha oido en este mismo recinto eso. 
una opinion muí ilustrada, que quiero El s0ñer F ABRES.-Todas las ob"er
citar en mi apoyo. i que el señor Tocor- vaciones de hecho que voi a hacer las 
nal no POdlá considerq,r como parcial; es justificaré con documentos, tal como lo ha 
la opinion dpl distinguido juriRconsulto pRdido el señor Tocornal. Si hai observa
don Miguel Varas, quien def30diendo la ciones que hacer sobre la autenticidad de 
eleccion de Cautin establecía que el Se- los que invocare, querwl. que mo lo hicie. 
nado no debe tomar en consideracion los ren!notar,sea para desvanecerlas, sea para 
defectos df forma, Rino únicamente los de aceptarlas i, en este caso, dejar de mano 
fondo para determinar los efectos que el documento a que se refieran. 
estos vÍcio.'l puw:lRn tener en la validez o El certificado que se aeaba d8 leer 
nulidad de la eleecion. Yo no quiero procede de la administradora de correos 
prevalerme de opinion tan ilustrad.a, ni que lo firma, i que OK sobrina de un par~ 
acorjerm8 a juicio tan imparcial, que ~Iolo tidario del señor Tocornal. 
cito a mayor abundamiento, pues voi a El" señor CASTELLON.-E" una de 
probar que estos beR cargos de forma las tantas piezas de la máqulna electoí'al 
que se han he(;ho, son completamente que por allá está armada. 
infundados. El señor FABRES.- De ma:.lera que 

El primer cargo que se hace es que no no es exacto el primer cargo. 
se entregaron en tiempo oportuno a las Paso al segundo, que ']onsiste en que 
oficinas de correo, las act,as de cada una no se entregaron al alcalde de Cal buco 
de las jun tas electorales. Me voi a per .. las actas de escrutinio. 
mitir pedir al ¡;;eñor Sacretario que lea. Desearia que el señor Secretario leyera 
1m3 certificados que corren en el espe- otro certificado, en el cual se establece 
diente pre.óentado por el señor Tocornal, que fueron entregadas al alcalde todas 
i segun los cualeR const.a que ~e entrego:¡,- las actas. 
rOIl en h. hrd8 ddl dia. de la elecclOll, El señor TüCORNAL.- Que se lean 
aquellos documentos, o sea, dentro de Jasltambien las ff)chas. 
veinticuatro horas que íija la leí. El señor F ABRES.-VoÍ a esplicar-

El señOl SECRETARIO.-El cel'ti- me. Si bien las actaR no se presentaron 
ficado dice así: en Cal buco sino a 108 cuatro dias, en 

«Oficina de correos de Maullin.-A las cambio fueron entregadas (tI alcalde df1 
ocho horas de la noche del dia 29 de se- Maullin el mismo dia de la eleccion. 
tiembre de 1907, recibimos del señor Pe- Se ha hecho hincapié en que estos do
dro Tomas Añazco, de la mesa de la seco cumentos no tie entregaron al alcalde 
cion única de la subdelegacion duodécima de Cal buco; pero desde luegü 6~tO no es 
d~Ja comuna de Maullin, uo oficio certí· un a.1tecedenhe que demue9t .. e fal",ificit, 
ficado número 145, con declaracion de cion en la ~leccion. 
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Por otra parte, iqué debian hacer los lectnra a la vez al certificado del alcalde 
IJnJ8identes de las mesas de Maullin? iA de Calbuco en que declara no haber re~ 
quién debian entregar las actFls? La. leí cibido las adlls. 
dice que se entregarán al primer alcalde El señor SECRETARIO.-Diceco· 
(le la comuna del departamento. Hai lllO sIgue: 
que tener presente que cuando se dictó «Alcaldía Municipal d( Calbuco.
la lei de elecciones, no habia mas que Núm. 139.-En re¡¡puesta al oficio de 
una. Municipalidad en cada departamen- US., de fecha 23 del presente, en el que 
to, i por lo tanto, la disposicion legal se se me dice: «En el e~pediente sobre re
redactó contemplanJo esas circuJlstan· clamacion del funcionamiento de lJos me .. 
cias. La leí de municipalidades, que es sas de la comuna de Maullin, con fecha 
de fecha posterior, estableció un gran nú· df) ayer se ha decretado oficiar a USo 
mero de comunas, i no i:le tuvo cuidado a fin de que se sirva decir si ha reoibido 
de llenar el vacío que con esta creacion o nó las actas de las juntas receptoras 
venia a quedar en la lei electoral. de la comuna de Maullín de la eleccion 

¿A qué alcalde debe entenderse que verificada el veintinueve de setiembre 
se hará la éutrega de las actas de escruti· último.-A. Ravanal.--Salvador Sierpe 
nio? Sení al de la comuna de lJabecera G.», debo espresar que, ha"ta hoi dia, 
del departamento? La lei no lo dice. no se ha recibido en eRta Alcaldía nin-

Consta de los certificados acompañados guna acta de las a que se refiere el oficio 
a ese espediente, que las actas del es que contesto. 
crutinio de la juuta de Maullin se entre Lo digo a USo para los fines consi .. 
garoJl al alcalde de la comuna de Mau~ guientes. 
llin COIl la dehida oportunidad i que estt! Dios guarde a US.-T(¡rje 2.° Ditzel. 
la,; remitió al de Calbuco, i con eso quedó -Or.lbuco, ~:) de octubre de 1~07.» 
cumplida la lei. Pue¿o probar que esto l!.;i señor F ABRES.-Yo he dicho que 
Sl' ha hecho, que esto se hace, (ille así se no eR de capital importancia el que las 
cum pIe la leí. ~ actas sean remitidas al alcalde de la co-

Ruegu al señor Secretario se sirva leer) muna cabecera del departamen to, pues 
el certitJeado del alcalde de MauliÍn. < no lo manda la lei. 

El serlOr SECRETARIO.-Dice así: i Desde que son actas que se necesitan 
«Alealdía MUllicipal.-Maullill.-C,·r. ~ solo para rectificar el eserutinio en los 

titiuo que jas actas de las mesas recepto ~casos en qu~; falten las actas de los pre~ 
m~ Cjlld fUiicio"-¡¡:lron en la eleccion es- "idl:ntes de mesa i la lei no manda que 
tnwn.Ílllaria del 29 de setiembre último Se'1.11 tllvi:l,das a: al~ald'J de la comuna 
para eleccíon de Senador por la provincia cabecera del departamento, no veo qué 
de Llanquihue, fueron entregadas al señor importancia pueda tener para el HOllO

primer Alcalde de esta comuna el mislll.ü rabIe Senado esta irregularidad, sí se 
dia. de la eleccion i a la hora que indica quiere, que no lo es. 
la leí; a t"scepcion de la mesa que funcionó Queda el tercer eargo, que se refiere 
en la subdelegacion 12 de Rio Frio, que a que las actas electorales no se ejtendie· 
por la larga distancia fué entregada eu ron en los formularios rem ¡tidos For el 
la ll()che del mismo dia como ha sido Honürable Senado, sino que en papel 
cO/itu:nbre en todas la¡,¡ elecciones pasa> 6Ímp1e. i1nfluye esta irregularidad, si 
da.s de"de las creacion de las COmUnl:t8 ~cabe llamarlJa a~í, en el result<tdo jeneral 
au ~Óllornas. ) de la eleccioll? Con no haberse estendido 

Doi (~l presente certifioado para los ~ las actas de los formularios mandados 
tinc$ que conv€nga. . ;por el Honorable Senado i~e ha cambia-

Maull~n, noviembl'<t 21 de ~D07.-J.~d(l o ,sustituido la voluntad de los elec-
Ramon Saraos.» ~ tores? 

El Helltll' TOCOH.N~~L (Jon Iclmael). í El.,leñor Tocornal dice que estos son 
----Ag,a.1eceria al señor StlcretarÍo diera 5 antecedentes que mas o ménoli pueden 
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establecer presunciones de que se haya l obligacion de los presidentes de mesa de 
cometido frandes. í estampar las actas~ iDice, acaso, que se~ 

Haré notar al Senado que hlSbl ahora! rán nulas las que no se estiendan en lOlil 

no solo se ha hecho Cftrgo alguno re;.:pec~ formularios que les remite el Spnado? 
to de fraudes habidos e:l la comuna de N ó, señor Presidente; solo dice ese ar, 
Maullin, sino que se ha tratado naJa mas tículo que el Presidente del Senado or .. 
que dtlestablecer presunciones en el sen. denara remitir esos formularios, pero no 
tido de que tales fraudes puedan haberse hai ninguna dieposicion que diga que si 
verificado. las act¡ls no se estampan 8n ellos la elec-

Note, pues, la Cámara que se trata cion será nula. 
solo de establecer presunciones, e'l decir, No puede, pues, teller cabida h nuli·. 
algo que pueda servir de base para un dad por el simple hecho de haberse usa
fraude, nó de comprobar un fraude. Por do un papel di8tillto d~l mandado por el 
eso es qne yo digo si no ha habld,) frau· 1 Senado. L¡" lei establece la nulidad como 
de, si no se ha comprobado que 10 haya ;;;aneion para esto caso, pues lof'\ que se 
ni eoo testigos ni con documentos iqué ha quprido al estampar esta disposicion 
importancia tiene quo l~s actas estén re en la lei de eleccioneR, es evitar fraudes 
dactadas en este papel o en otr()~ i, por consiguiente, el que un acta no 

Sin embargo, ha hecho el señor TOCi)l" venga en el papel remitido por el Senado 
nal sobre este punto una disertaeioll 18- da lugar a simple presuncion, a la posibi
gal. Ha visto Su Señoría que en cOllfor .. lidad de un fraude, pero no establece el 
midad al Código Civil los actos qUi~ ]¡;t leí \ fraude mismo. 
prohibe son nu!os i Su Señoría ha andado ¡ Pa,ra establecerlo es necesario probar
un poco desgraeiado en la aplicrlcion de' lo con otr().,¡ anteeedellt@s que den fuerza 
este precepto; Sil SeilOrí!\ que es ah11ga, a esta verosimilitud. 
do, i abogado distinguido a pesar de no En el easo a que me refiero idónde 
haber ejercido la profesiun, no debícrf1 está el fraude~ i3e han quitado votos al 
haber olvidado que hai tres clases de ~eñor Tocoroa) i se me han dado a mi? 
leyes: prohibitivas, permisivas El impera- De esto no se ha dicho nada. 
tivas. . Daré algunos ejemplos que ilustren 

El artículo 1.0 del C6digo Civil dice: oRte punto lt.';,{al. Los jiros contra los 
«La lei es una 1eclaracion de la voluntad Bancos 1'.e ha~en en formularios impresos 
soberana que, manifestada en la forma que los mismos Bancos proporcionan a 
prescrita por la CO!lstltucion, manda, los clierltes con el objeto de evitar falsi
prohibe o permite.» caciones. Se dirá por esto que un'l órden 

Ahora biel1, Bi el artículo citado por el de pago dada contra un Banco en for
señor Tocornal He refiere a las prohibi-· ruulario distinto es nula? Otro caso mas 
ciones ¿cómo aplicarlo en el éaso pre- corripute: 10" pagarées se estienden jene
sen te? ralmente en formularios impresos; cuan .. 

Cuando la lei prohibe que se ejecute do se estienden en un papel cualquiera 
un aoto i t::ste acto se ejecuta, la sancion ¿se ocurru'á a álguien decir que son nulos? 
es la nulidad; pero cuando la lei manda Los documentos que no se otorgan en el 
ejecutar un acto, en talo cual forma eo- papel sellado correspondiente conforme 
mo es en el caso pres~nte, i ese acto 1',0 :l.l impuesto establecido por la lei ieon 
se ejecuta ¿cuál 8S la sancion? AISÍ, por nulos? Nó, señor. Se impone cierta pena 
ejemplo, si la lei manda transitar por o sancion, pero li6 la de nulidad. 
una calle i yo no transito por ella i,máll La lei de elecciones al establecer que 
e.eria el acto nulü desde que 110 se ha eje- . las actas de las mesas electorales se es
eutado acte. alguno? No puede pues apli~ tarnpen en el papel enviado por el Sena. 
carse a una !éi iruperati\"<l la s:uwion de do habní tenido en vista tomar mayores 
una lei prohibitiva. precauciones para evitar fraudes, pero no 

¿Qué dice la leí electora.l relpeoto a. la ha dioho que baste el hecho de haberse 

,',,'-", 
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empleado p'1,pel C0ll111n para que se Rn~ ocns;,m 'mf'Jriol', cuando por primera vez 
ponga que el fn;ud" De; (!()'llf,tió, O ~nril 8C ':'clifi ('ji"m tUi,: poderes i manifesté 
que exista nulid,uL 'itó" :¡';, COll (}-Jt,),c llumérieos que habían 

Las fal:úficacione:; l)n f'~: cvít,D'l t,anl;1U- vobv1n en Maullin mil ciento i tantos 
co C011 el solo h 'cho de qU) una neta el,;ct(il'88, "i,)Iídq que e! nú¡nero de inscri
electoral se esÜulipe 'tl el p.l¡JtJ remitirlo ):,04 al ''lnZi1 ;1 mil cílatl'OcÍent,08 i tantos, 
por el Senado. H:1Í pUs"-, un !"{)l)fante de ciudad9nos 

Si se quiere fal"ifi'lal' un anta, ¡,u,~de que no sutra\],aro'1; luego, esta supoAicion 
falsificarse tanto en la h()ja jmpl'!'''\!l en· del :'iei'íot' Tocol'ilcd l que no es cargo, ca
viada por el Senadn como (c'r; llnil que no rece de vaJ\lr. 
lo sea; ámbas pro'~tan h: !lJí":mn.~ f::t\~i Si hahi'>n,lo¡ mi] eU:ttrocientos i tantos 
lidades. elei,tore~, JlO vutaron sino mil ciento i tan-

iI podernos Ot)cit'. por {t1l.Íltl(J, qlh~ h tos, .... 
eleccion es nula o ;)() puedí> h¡v~PJ""? El seúor TOCORN AL (don Ismael), 
cuando por casualidad ll; eSír;lvi:m los - Vntr," n mil tres"ientos seseut&. 
papeles impresos i no lni IItr;)';" la mallO? El í"eñl'i CASTELLON.-Votaron 
N ' P' 1 S' 1 '1' 1 l' 1 1 '. d o, señor reswent,e., In ¡o,m l:'lr',;'!), se w nlll Cl¡'n 'el (Ila (e ,;1 elec1:lOlJ; pero es-
gun 10 espresad~ para el snJl())' T()~;();'l\al, PUf"', el.1~n,1() s'.; "ió que ese número ~o 
ésta es una causal de nulidad. \:ra 8nfieJ8 ,te pua as'~gur8r la mayona, 

Comprendo que re;;pe,;to de 1 JI'; rejis- Re :lgrp}2:ar,,1) do,;()i,mtus o trescientos vo
tros electoraleR, que ¡';\lB In b;:¡se de todll o~ mas. 
elecuion, el fund¡:¡rn"I,to <1,; ,'~te ::teto polí El ""ñ· '1' F ABR:8jS.--Está equivoca ... 
tico, la lei fije eierta" )ltmn t Í'ls.'spI3,:iale¡;¡ do Su S:i'íoría. 
i que no pUdelell eambiars\J. p~,¡,O t,rahín> Me v,\i Q. ocupar ele la eleccion de 
dose del acta, d'c'i Ínrmu!a1 ip eL la eJee~ (h'H'no ¡ }lqlJl ,-i qUA ye; a invocar el tes
ciou, sobre el cUill la lei wvh gnrHltiza, thnonio del hnnorable Senador por Ma· 
es algo inusitado qUl' se Y"llg',l a dr-;"ir 111'.,30 paril llwnifesbr los fraudes escan
que esto es motivo de n,;lídad, d?"ll);'n~> que se hici<;ron en Osoroo, 

Estos son los tres Citlg'O;, furmulados donde me quitaron mil i tantos votos. 
por el señor T(curnal en em:.nb a la for- P!l,~d, i ¡wocal' tan~bien el testimonio 
ma de los famü('()f' fmll,I()s de' Mi1lJIIill. de v¡:¡ri,";: Diputl{clns que fueron arroja.,. 
No quedn,ll "ino lo" dn" (nr¡;;'\'-. é1' bl'i:' t,1 ¡li"'; di' 111 TM\lWl'11 mas yiolenta de las 
fondo de la elecüidll, eargos que es nece- IllI:FiHf'. Mui distinto rué lo que pasó en 
sario rdutar, PUl'" yR, he dichu que ¡os JVhuili", dOlldA segun declaraeion del 
que se refier.Jn a la forma no illl¡!Ortan propio "eJ1o!' To,:ornal, reinó la calma 
nada, ni c:'tableeen que se haya ¡¡¡ndifi- chi\·ha. 
cado el resultado ji·nE,raJ. El :-;eñw TOO ORN AL,---Si no hubo 

El señor Tocor¡¡n] nf) 1ut (!up,rjrlo pro- eleeejr)!l en ?dHlllin, (le m0do que tenia 
bar la ~upue8ta nulidarl ni Riquiera con (llW ,;;er mni chích~l la calma. 
t(~stig'os, gue era ul lwico medio ,JI: prw: 'El ,;;ellO/' FABRES. -1..10 dice Su Re
bao Yo acepta.lia lo- te-,jg'()H; :ro (:,' . .' f:,¡i; e 'Ji 1IIatlifi,;ktf1· iwnaeiencia. 
ñol' Tocornal no lo,", tielw. El ,,4(-;i'ÍJ~r TOCORNAL.-No tengo 

Quedamos reducidol'\ entónce~; única- ltllpamCilCHl. 
mente ell la cuest;on de fondo, 'IUO en· El "mloY' FABRES.-No rectifiqué ni 
cierra dOt; cargcs. interrumpí al señor Tocornal en su dis-

Es el primero, q'-1u h;:¡.n p(odido sulra.;cu'·u sino cuando se habló" del número 
gar mayor nt'Ímero de eleotores que iUR'; de ill,.:critos I.:'n la comuna de Maullin; sin 
ceitos en 10H rejiSJt,l'08; i el ¡;,\~g¡mdü, gae embitl'go, puede interrumpirme el señqr 
se ha hecho sufragar a algurD8 per:,,;o'¡AS Torcorrw.l cuando guste, pues no me mo
nnya muerte (,IJni't:¡ ('le>. jo;! ,;(:rt;fic3d.oll ct':'l ·testan In,s pr8guntas que :~e me hacen. 
defuneÍon. ( 'o. Queda, puos, tbtablecidu que la suposi-

Ya me he ocupado del primer cargo ¿n<ciün lk que han vota.duen Maullin ma ... 
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yor mÍmero de per",onas que el du inscri· 
t:ts es enterarnc"t,,) ilkX;l(Jta. 

ila a~iev,;>,t'udo tambten el :·;erlCJl' Tocnr 
nal que t.'U esa COUluna han vot:vln mU'T' 

tos en númuro b:iCltant·' erecidn. Veamo" 
lo que ocurre a es tu respeto: el .--eñiJr r:po· 
eornal liOS hacia presente 8tlHU p:'¡ mur 
discurso, que segun rtatofl qur~ le l¡:lbi:-t 
comunicdo sU n bog'ado, tenia en "u p') 
der los certifi~.5a,;'lfl de d,~fuliCíi)l\ el,:) ;l1U 

chí"imas pl)r.;Dna~; c¡Ut: aparecen votanrto. 
Yo dije elltórwm, Ii 8u SeñiJría: o;.;tá, 

mui bien; si Su Seü()rí;¡ pr'·'unta pru'j. 
bas de qtH alguno" de !o)" que aparecen 
votando 'lit !c"; n~jí,.fi'U., m,,:~ítJ mU81-tufl, 
acepto q w~ se IIl" rebajen todes e~108 vo
tos. ¿,Québn n~"ulta,do'? Que se han 
acompañado doscientos s ~sent;' í do;:;; <.:(:J!', 

tificados de defunciones o"urrídaK en la 
comuna, o mas bien dichu ;)<1 Id (kuarta-, " 

mento de Cl1relmapu, pues alguno de lo,.; 
muertos han ftllt'cido hasta t~n Puerto 
Moutt. Esporo que el hOnOl'ilble señor 
Tocornal no me rectificani, Durque estos 
datos podría cut'roborilr1()~ el Secretario 
d~ Comisiones del 8:~nad(), giliij!1 hn, p.), 

dldo com probar lo que d ig'o pur ¡ os do· 
cumentos que hai \:ln S<~cl'eto:dd.. El h()~ 
norable fleñor Tocornal me dn(~ia: t>n la 
mesa. tal v(¡ta¡ on tre" ¡HUertos, en otra 
nueve, en otra onc\}, i asi en tod,¡ la eo-· 
ma.na v'.¡tarotl 'ilas de tresciontns muer
tos. Preguntu y(), ¿c6mu en diuz año'! 
que tienen 108 I'ejístro~, httn podido mo
rir en todo d d,,)p;trtatuento tnesoÍentas 
personas? 

Pero,o..n realidad, ef',t()s nmertos, que 
segun el ",,,ñor Tocornal apai'!;Cen votan 
do en mi !av',!' ¿estaG3\l ínf.1erit()s en los 
rejistro,,? Su Señoría ha dicho que de 
estos trescif.'uto" hai ci',mt,l s(>,enta i cinco 
que apareen inscritos en los rejistros. 

El señor TOCORNAL.-En el de
partamento de Carolmapu. 

1m selior FABRES.-Kw sed mas 
en 'tui abono. 

Solamente estll. en claro que han falle 
cido en rCarelmapu tret¡eientas í tantas 
personas, i que d,-: e"~lS eorresponden a 
la oomuos. dB "Maullin sub ci'c:ntr) l:'t,)(3enta 
1 CInc .. , 

Ahora bien, e3bíS ci~Íl'Vo :3e:.,enta i úinc . .) 

[FH\:Ollas a que qw~dan reducidas las 
Li'el'icielJtas i tanta~ dC:' un principio ¿han 
v;,I,:vl,.)? ¿BH,sta ju.;.tí fient que esas parti
da.; de el, f¡,lIlüiones corre-;plHlden a las 
penmn;w qlJe (~stán inserif;:ts parct decir 
que hall votado? ¿No pueden ser esas las 
ppr,'lon:w yue fi1ltan para completar el 
número que rni de dif':lnmcia entre los 
vntal,tes i los Ím;cJ'itos? Pregunto al se
ñor Tilc(¡t"naJ: ¿qué pruebas, qué docu
mentOR, y ué testig,)R, qué antecedentes 
puede citar paya deL~ír que votaron esas 
ciento sesenta i cinco penmnas muertas 
qut' estrlban insoritf1.s? ¿Votaron efecti
v~1m('Jlltí.J? Hé l CJ111 un mi;:;;terio, !lIgo com
pkbmente auorrlH.J, completamente im
p'l",ibJe di; d"ter:llinar; p0ro que no per
mitA deducir quo se han porlido cometer 
muehas irreO'ularidades. 

¿ V "tltnHl : ¡ni favor esas ciento seseuta 
j eiuco l)er;:;;orltt'!? El señor Tucornal afirma , . 
qUH sÍ. 

El .señor rrOCORN AL (don Ismael). 
-Nó. 8nñnr Sellado!"; justamente he pe
dir],: la nulidad de h,,, elecciones de esas 
1)1, R;lq p,¡rqu0 no ~l.~ ,Hbe a fitVOr (le quién 
votaroD los rUIH::rtOt,. 

El "efíi)~' F ,~BRES.-V oi a suponer 
qutO esos ,~ieUíj,) ,,·tl(,nt(t i cinco muertos 
Vi)l,fli'·)(ldJilrA. hae:.,r ver que no han podido 
influír en el re'~u¡t ,d" final d6 la eleccion, 
[J,)rque, geeptalldu t, ,da,,, las reelamacio
nes del sdíOI Tnü1fu, l, lúempre tengo U,l 

exee,o a mi fav.)!" de mas de doscientos 
votos. 

Para resolver Of'ta eleccioll, el Hono
rable Sen:do no 'lE";'é'sita mas que hacer 
el d,lculo matemático que voi a hacer en 
cuairo p;tlabras, T)f)rque deReo terminar 
en la stsion de hoi. 

En resúnHon, 1,(j(,0 qué pruebas se pre
:~,:nt:t el SP11ül' TocornaI a lw.cerme car ... 
g<>s? ¿Con qué antecc,dentcs se presenta 
a decirnos que aquella eleccion es nula? 
¿porque han votado lol'! muertos? Si hubié
ramos de admitir este argumento, COlU'" 

prenderá el Eküur Tocurnal que no habria 
eleccion d,:. Senddor o Diputado que no 
eshrviera vieiada de nulidad" porque ¿,en 
qué d(~ceiún UG hA. \. ;'G:1do un muerto 
",iquiera'? Para el CH,".q eH igu:tl que haylt 
votado uno o cien iiluertos. ¿Por qué no 
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F'e lUlO declarado nulas esa~ eleccionci'? mento o comulla? 1,1 ,prla e:~to una causal 
Porque no basta que hayan vutado lo>; de uulidad de la ekcclon? ¿A dónde ida
muertos para que se declc!,'j la nulidad; mf)" a I¡,l:ar \Jon c~t;¡? 
es preciso que influyan en el l"':':Ult:ldo T,'ng':, h Jl.I,r P;d<i,Íentt'l qUB hncer 
final de ella. Mi elecci(ll) n') ~,eri,), ll, nrí~ !l1'nc:\ 11 de nl1'l ('irelm~t;~nr'ia escepci r ,. 

mem que adoleciera de eRe vicjo. ¿Rai llItlí'lrn!t en eRta j"l'llllda electoraL i es la 
1l1gun señor Senador o Diputado que de que (:!l scñor ~~LnfuenteR, en co~pañia 
puedn decir que no ha votado algun de 1 li'rsnnas mui respetables. estu vo pre
muerto a su favor? sento eil la eL:Jeeiou, ayudando los inte-

La lei electoral vije ate no pellDi te CC)- rest"s del seño/' Tocornal. 
rrojir en absoluto este abuso, porque "'010 Yo debo dt)cir que no me enc()lltré en 
l'll'\.uciona otra circunstancia. Di(~e que lo~ esa "]eeeion de .:vTaullin. 
miemhros de una mesa electoral no pue~ PUt)S, señ')f, Qi esos di .;tin¡~uidos caba
den objetflT por motivo alguno a. quien "elier(ls, test,igos oculares dt' la eJeceion, hu
presente a votar si no hai discUllforLnidad bien~n pre~enc;iad() los grandísimo" fraudes 
manifiesta entre la firma que hace i denullciad()s ¿pfll' qué 110 108 atacaron con 
la que hai en el rejistro, De manera q¡lí~, mano de hierro? ¿Se bahrian lluntenido 
aun cuando leK conste personalmente que imp::¡,sible::i al\ü~ las irregularidades que 
el que vieIle a votar es una perso¡,a dis- [,ü dicell cometidas? N ó, Í':¡,ñOL 
tinta de aquella cuya firma aparee,· en el IT 1 l ,,_ ,. . ,. . ¿ , U Xl e1ect res que sdfraaaron por e 
reJlstro, henen la obhg:1.clOl1 de reCIbir d ",' .. T . .1 . ¡\ir, 11' ~ 1'" . 1 h b 

t ' h' d' f' ·d· J .' ti ,.elIO, IJCOI'lla. en ..LnaUllI, SI os U o 
vo o SIllO al lscon orml a ell Ja.s r, . t' t" 

h 't d' 1 ¿.!Jomo no r.ll'.Asentar en oncelS tes Imomos mas; porque no. al o ro lile 10 (e C\illl- '1 1 I 
b 1 '..1 t'd d d 1 (e ,13 e (leto{'):) que ¡,le pre-entllrOn a vo· 

pro :1r a luon 1 a e aR persona,; que;., , .. f' ,. ,-.} ., 1 ,2 Q 1 t . t '} 1'1 tbl 'ó í 1 ' ~,Ll Ue!Onlel:l,¡zalUI'.uO)reesa ma· vo an I a el o éS a ec! as u.ara I ter-, , l" , ''t t d' I J I teCla 110 MI IllllgUll eaBU eOllcreto Ul de-
mlllan e~nen e para n~ eJar ug~r 8, I ti') t

J
dr'tl1inado. 

das de nlllguna clase 1 para eVItar los 1 _ 
numerOEÍsimos frctudes que putden (lcn- N\) eOfll'pl't'lHI;J uómo el senor Toc?rnal 
rrir al momento de sufragar, ya sell supo- pueda deCIr eutonc,es que s:, comet,l~ron 
niendo la suplantacion o la falta de iden· Írau(!3s, q~e lo obligan a pec!tr la nulIdad 
tidad persollal de los electores, de la e1eccl' -n, 

í A qué r¡uedau reducidos los famneos E., verdad que II señor Tucornal obtu-
fraudes de la comuna de Maullin? ¿Cuáles 'lO voto" en 1Ltullin, perD estos sufrajios 
son los actos do10sus i la'~ incorrecc:onrss se lo;; dleroll por UII acto d8 deferencia pa· 
del a1caUe de esa comuna, a quien se ha- í'll el Pre,;idt;nti~ d,-l Senado de aquel en .. 
ce aparecer como eapitun de puertn, te .. tÓllOd3, bl s()üm' S'li,fllplltes. 

sorero fi.~ca], caudillo de eSa localídad, El s.ño!' SA NF UENTES.-EI señor 
sin que:sea mas que un simple alcalde? Dinz rfli~ ofreció h:i\'er U1\ tutti dándole 

Cuando en una comuna I1.Jguno de los mil votos al señor Fabrt's i cien al señor 
candidatos en lucha obtiene inmensa ma- TO(lornq!. 
yoría de votos, porque ahí tiene concen> El señor FABRES,-l Sil S,jñoría lo 
tradas de un modo especial sus fllel zas aceptó, 
electorales, i su contendor se vé favore- ElseñorSANFUENTES.-N ó,señor. 
cido solo por unos pocos votos ihahá El señor FABHES,-Me recuerda el 
motivo para declarar nula esa eleccion? honorable Senador por Siwtiago, el señor 

¿Dígame alguno de los miembros del Cifuentes, qUé el señor Tocornal declaró 
Senado si no es honrada su deccíon por- que se hizo i S8 aceptó ese arreglo para 
que en una 10c<tiidad detmminada obtu \'0 ,vital' perjuil,joR lnayor68. 
un eonsiderRbJe mÍmrwo de voto,,? El s¿ñl)r Sallfuentes óce que se ofreció 

iQué Sena-Ior o Diputado no cuenta '1, illl_(~er un arreglo, p~ro qlliJ no lo aceptó. 
su füv\)r en aJ:;unas ocasiolles con casi la D, !rW00, f"c'OJJl', que ya nos vamos po
totalidad de los electores en un departa- niendo de acuerdo ,robre lo que ocurrió 
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en MallIlin, a posar de no habu ustado}cllando Jo cierto fué que el señor Tocor
yo presente t3n la eL::!ccjon. ; !Ud obtnvo GiljCll:~nta idos i FáGres mu-

. ~hora pregunt(): i,e" una fa;ta, es un cueqUt i uno. rr,ílllbien acepto que se me 
VICIO ylW anu!') Í:t ¡,L'uciOLl rl,' iH1 ealidicLt· rebaj,:n los mil votos, per!) i1.1vierto al 
to el que é~t,t: hliy~ct ubt(Jilidu Ui! i1i111:l1W HOllorabi(! S\::rwdo que los <':1000 vocales 
número de vntu:,',olJ;": su cl:,\tc~;d;):'? cite aC¡I.Il~lla rlillScl eran partidarios del Stl-

A eflto nos conduce la tfwi'Ía del ~wf¡ot ñor 'l\Jüonal, quienes, cuallliv vieron 
Toeornal. perdida la el,,'ccion, para GOllt.'ller que 

Pero vüia adm\tír qu~' se m(~ Ciuitun haLia sido fraudulenta, me pusieron esos 
los ciellto :se"'t'ilta i einc(J voto,; (;utJ R!~ olil votos de mas. 

1 

pretende rebajarme. a INsHr eL.' qlW no 4. 0 Que en la secciol1 La de la subde~ 
se h'i. proba,¡o 'lU\) IH)'iUl ~ido a faVíJl leg;,ci(¡ll 6.a, Fábres übtuvo ciento cua
mio, sin mas r;¡ZOl! que la dt~ haberse eum renta votos, cuaudc "D[O habian ciento 
probRdo gue hui elJtre los in~critu,,; ci('n veii1ti>.;iet:: inscritos. No solo voi a pro
to, sesenta i cinco llluertr!,,, sill que Se pOller que se me rebaje la diferencia en
haya demostrado si votaron o n6; i entro tre a luellos dos números, sino que aun 
a ocuparme ahora de Ls demuH reclama- mas, uIJepto que se imputen los ciento 
cienes hechas t-;ubru la eJ"cciOil. cuarenta votos en la cuenta ddl señfJr 

Llamo la atuncioll del Hunorable Se· Toeomal. 
nado hácia la presel'ipcion ltlgal que es 5. 0 Que se ha reclamado porque en Ul:1 

tablece que, deKpues de cierto plazo, llO mesa de la subdelep;'acioll 8. a se cenó la 
se podrá aCI)ptnl' recli'ttno ulterior nlUllilo; puerta de lasala en que éstafunciollaba~¡'t,-
. b ¿, 1 

SIn em argo, yo he emppzado por pre- tes de las dos de la tarde,en vezde haCer o 
guntar al señor TliGor:Jal cuá!us 'Tan lOi a las ouatro corno lo pre"icribela leí. Yo he 
cargos que mnlltelllH, i Su Selidrh lile ilfA probado lo contrario por medio dd tes ti
dicho que eran CUatiu, í se hú olvidad,) gos, i tal vez sospecho pUl' qué d señor 
de tresml'tsqu8s\lstuvo durant;; la calific'i l'oeonlftl dice que no admite esta clase de 
cion de los poderes. Lm, cargo', que el pruebas. Con todo, ~cepto que se me n~
señor Tocornal hizo en aqut~l entónc,.:lS bajen los cincuenta votos yue bu Seño~ 
fueron siete, i yo quiero ocuparrw! hui ría reclama en esta mesa a hU favor. 
de todus ellos, que sun: Las dos ultimas reclamauiont~ S0 re-

l.0 Que en un'~ mesa de la subdelen'(l- fieren a que no funcionaron una luesaen 
. '" 

cion 7.'" Cnrelmapn, no Re computaron Curelmapu i dos en Osomo, teniellJo la 
tres votos al sUlur Tocorna!. Aceptll ei primera ciento diez Ínscritos i las dos res
cargo, a pesar de que no 8e ha nJ!Jd ido t,w tes cuaren ta í uno i CUi-U cota i dos, si 
prueba alguna j qUt~do c()ufurme con que IlIal nü recuerdo. Quiero suponer que en 
se me rebajen esos tre,;; y,¡tos. total hayal! doscielltos inscritos en aque"' 

~.o Que en ulla me,a do la secclOn !las tres mesas. iCuánto8 habrán votado 
única de la 7.a subdelegaciol1 se uowpu" de éstos? Yo rue atengo a los cálcu
taron al que habla ciento cuarenta vot, ''', Ir),; del señor Tocornal, segun los cua
siendo que eran dr:l sefíor Tocornal, se les debe vltar el ochenta por ciento en 
gun se dice, guíen solo obtuvo allí diez una eleccion. i acepto, finalmente, que se 
votos. Tambiuu acepto, que Si; lIJe quiwn me rebajen ciento sesenta votos, que es 
los ciento CUardJlt~ \,1)10" que no me co, el ochenta por ciento de los doscientos 
rresp(illden, ape;.;ar de que aqudla afirma, electores insc!'itos ell las referidas mesas. 
cÍon no está probada, pues si biell t.S Y ahora pregnllto yo, señor Presiden
cierto g ue eh,eilor Tocol'lJal presentó trm;, te, despues de tantas concesiones, des .... 
testIgos en su fiJ ver, yo presenté cinco llUeH du tantos cargos que no se han ero
gue afirman lo COtltra:l". bado, pero cuyas cOllclu'liulleS yu doi 

3.0 Que 80 dice que un otra mc"u, Hl graciosamente por §entada~ ¿varia el re
me dil'I'ul1 luíl eiueueuta i G,¡ votos i sultado de la eleccioll? N ó, i:icñor Presi
t::incuenta i dos al ctmdidato eoutr¡Ar10, dente, todavía me quedan ciento noventa 
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i ocho voto" a mi favor, dándole mil eua·, bIes Diputados Cox Méndez, Alemany, 
trocient()s i tantos vote; al señor TOClor-· F!ort'::< e Iz(~uierdo fueron tambien vejados 
nal, que Su Señoría ha recl:tmado i que (i arrojados del recinto de las mesas. 
es lo único que ha pé~dido. I Los seis señores Diputados que asis-, 

De manera que y) le ddí al 'ieñor To-~tier()n a las elecciones que tuvieron lugar 
cornal todo lo que ha podido, aunque 1\0 ¡en <JI (L-partamento de Osorno han dado 
lo haya probado i en cambio ¿qué me dajtestimonio delos atronellos mas inauditos 
a mí el señor Tocorn~l? La eleccion de i pArpetrados allí ¡¡in rnzon alguna que los 
Osorno. íjusti~eHse. Por la prensa de aquella locali. 

No qUÍero molest'll' 1;1 ateneion del \ dad:-e ha dado público h;stimonio de 
Honorabh Senado p'tnl rnal\jfest'HL~ de· ; 'tu,·llo:,; V(o,já!lWl]':S. 

talladam2nte el sin nÚrllHr,¡ de fraudu qthj) .YIiélltr"" taní,), vn las decciones de 
E'8 verificaron en OSi1rno. ¡ :\faullitl 110 se impidió él nadie el acceso 

El señor TOCORN ,AL (do,¡ ISlIlael).la la', mesa,; electuj' aleF; LO se infirió allí 
-Ninguno, i de ello da testimonio el) a¡{TéWio a lladi('. Por el IJontrario, el ho~ 
Ministlo delaCorte íOt1i,tit¡¡ido en visir'!, ~n(l)'i1h¡t; S(-Ilc¡r Sanfuentt:s ha manifestado 
quien manifestó que las ekcl'ioncs (k que hubo n llí uní), proposicion de arregb. 
Osorno habian sido correütas. !i;1 señé;)' TOCOHNAL (don Ismael). 

El señor }1--'ABRES,·,--r~tl catC)rn~ me --¿Me permite una p::dabra el señor 
S:1S de Osorno ~e verifiearün fraud",. ¡p¡ ',',!::lltd 
honorable Diplltad', "'"1JO;- Ld,,¡i,¡ i()~ El fluñ,.l' ESCOBAR. (Presídente).
arrojaron 'iiolentanli~nt¡' de Ulía 111í:Sa. En ~Hnl);,~ndu ¡l"gnd,) la hn¡,:~" se !pvanta la 
la comuna du Río Neg'lo ,lO quisi¡¡ 1 s¡,,,ion. 
aceptar 10'3 poderes qut::E""',Ubl;'O;l llli, Se le1~an,tó la sesion. 
apoderados, lus arrojaron a vi va fti(~l'/.a 
de las mesas i 18'; probit-ie: 1 ,¡¡ ;¡'."fG:Hi:l'::; HA FA g L E G A Ñ A, 

siquiera al n~cint(J dn é.-,tHi-C. L,i;; ;, ¡¡,tH," Jefe de la RedaacioD. 


